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Madi'iii y provincias: trimestre........ 1‘5Ü pesetas.
Extranjero; iJem.............................  lO'UO td.
Ultramar; idem................................  15‘tlO ¡d.
Número suelto..................................  0‘2í> !d.
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ADMINISTRACIÓN 7 SUSCRIPCIÓN

fidiniEistraciÚn de Propiedades, Rentas y Aibltrlos.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
de! Excmo. Ayuntamiento.
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A¡funtamÍ6tUo. Áotfl do sesión de 27 del actiiAL—Orden del dia para 
la de 3 de DiciembTe«

Junta Municipal: Orden del día para la Eosión de 1.̂  do Diciom’bre.
Alcaldía Frí¡tidcnciat Anuncio de »orteo para amortización de Obliga­

ciones por expropiaciones del Hjusanobo,
Comisioné: Ijista do aatinbos pendientes do doapaclio.
Sficre¿aTÍa; Circular 6 los Sros» Tenientes do Alcalde, relativa ft la 

Introducción de carnes.—Annnoios concediendo plazo para la presenta­
ción do reclamaciones en loa proyectos de instalación do las industrias 
que se expresa,—Mortalidad y natalidad del mes de Octubre,—Cemen- 
teríosi antorízaclones do enterramiento concedidas ft las Saoramentalos, 
Cotización en Bolsa do loa valores municipales.—Traslados de domicilio 
y nuevos empadronaTnientos.—Lioenoias expedidas por los Negooiadoa 

y Dirección de Fontanería Alcantarillas,
Contaduría.'Ingresos y pagos verifloados por cuenta del presupuesto 

del Interior.
Intervención de Conatimoi: Recaudación obtenida del 11 al IT del actual.
Obras municipolcet Las en. ejecuoión.
Policía Uróetna; Denuncias y servicios por loa Goardias municipales,— 

Servicios del cuerpo de Bomberos,—Servicios de la Inspección de oarrna- 
jea.—Servicios del ramo de Limpiezas,—Comprobación̂  bajas naturales 
y horas de consumo doL gas del alumbrado.—'Juicios, visitas y comisos 
por las Teuenoias de Alcaldía.

üíTiê ceftCín: Servicios prestados por las Casas de Socorro durante la 
semana,

A&ajríos: Kcciiudación en el Mercado de ganados,—Recaudación por 
derechos de degüellô  precio del ganado, etc,̂  eu el Matadero munici­
pal.—Precio medio en plaza de comestibles} líquidos y combustibles.

Cementerioŝ  Inbumaclones durante la semana.

AYUNTAMIENTO
Sesióh ohdinaria de 27 de noviembre de 1908.— .Eas- 

tracto.—Presidencia del Sr. Teniente de Alcalde D. Anto­
nio María de Encío— Asistieroii los Sres. Barranco, Blan­
co, Diez y  González, Fernández Victorio, García Garamen- 
di, Gascón, Gayo, Iglesias, Largo Caballero, López Martí­
nez, Madrid, Mazzantini, Morayta, Pó.rraga, Paz, Salvador 
y Santillán.

Se abrió á las diez y cuarenta y  cinco minutos de la ma­
ñana, previa segunda convocatoria, por no haber asistido á 
la primera más que los Sres. Caballero, Garma, Iglesias, 
Largo Caballero, Madrid, Párraga y Paz, siendo aprobada 
el acta do la sesión anterior,

A cuerdob 1.® Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes do despacho de las Comisiones en 28 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2,® Pasar á la Comisión correspondiente una conmni- 
eación del Gobierno civil, declarándose incompetente para 
conocer del recurso interpuesto por Doña Teresa Alonso y

Martínez, contra decreto dé la  Alcaldía Presidencia dene­
gatorio del reeonociiniento de una servidumbre de paso y 
luces en un solar propiedad de la Villa, á favor del hotel y 
solar anejos, situados en la calle de la Princesa, núm. 15.

3. ® Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, por la que, de acuerdo con la tasa­
ción de! Arquitecto municipal, se fija en 23.7Í9‘63 pesetas, 
el precio total de una superficie de 307‘32 metros cuadra­
dos, á razón de 7.7'28 pesetas metro, expropiada al Sr. Mar­
qués de Faura, para la prolongación de la calle de Fortuny 
hasta la de Angel Saavedra,

4. ® Nombrar á D, Ramón García Moreno, aspirante 
aprobado con el núm. 12 en las últimas oposiciones, para 
cubrir una plaza de escribiente del primer grupo de Admi­
nistración, con i .500 pesetas anuales, vacante por falleci­
miento de D. Ricardo Muñoz Spencer.

ORDEN DEL DIA

AhwUos y- « a ;;í« ;fí(> -7 iíe s dictaininadoa ¡wr las Oomisio)i«s.

ISobi-c la  ntcsa.

COMISIÓN 5.‘'’—B en licencia .
5. ® Dada cuenta de un informe proponiendo el nombra­

miento de D. Miguel García Rodrigo, para cubrir la vacante 
de Farmacéutico de la segunda Sección del distrito de Pa­
lacio, de conformidad con la propuesta lieeha por la Junta 
consultiva de la Beneficeneia, como resultado del concurso 
celebrado para la provisión de dicha plaza, se formuló una 
enmienda por los Sres, Mazzantini, Gayo, Fernández Vio- 
torio y Gascón, proponiendo el nombramiento de D. Rafael 
López Mora para ocupar la vacante de referencia, acordán­
dose, en votación ordinaria, retirar el dictamen, para nuevo 
estudio de la Comisión y que formule nuevo informe con la 
posible urgencia,

. COMISIÓN E ji« anche.
ELSr. Diez, en nombre de la Comisión retiró un dicta­

men proponiendo la aprobación de un presupuesto de pese­
tas 1.183'50, para instalación de aceras de material graní­
tico delante de las casas, números 20 y 22, de la calle de 
Pedro Unanue,

l>c i in e v »  dcapaclio.

fi.®
COMISIÓN — Gobierno interior.

Aimnoiar nueva subasta, por haber sido declarada
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desierta la anterionneiite celebrada ¡)ara contratar el sumi­
nistro de ear bones y leñas con destino A la calefacción do 
las dependencias municipales, desde I . “ de Enero próximo 
á 3 ld e  Diciembre de 1910, con sujeción á las mismas con­
diciones que sirvieron de base A la subasta desierta, con la 
variante en los precios tipos, de consignar los cori ientes en 
plaza y que son:

Poaetan,

Carbón de encina quintal mótrico.........................
Idem de cok...........................................................  ^
ídem de piedra......................................................  b
Leña de encina . . .  ...............................................  G‘áO

y  determinando como es consiguiente que las cantidades 
que han de consignarse como depósito provisional y defini­
tivo respectivamente, ¡x tenor de lo dispuesto en las condi­
ciones d."* y de las económico administrativas habiáii 
de ser 6dL‘50 y 1.283 pesetas, 5 y 10 por 100 do 12.830 pese­
tas á que aseiende el gasto calculado para cada un año,

COMISIÓN 2,“ —//ocí'íi7ííÍ£I.

7. “ Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el mes de Diciembre pró.ximo, poj- cuenta del presupuesto 
vigente del Interior.

8. “ Reconoceré incluir en el próximo presupuesto de 1909 
A favor de la Compañía Madrileña de alumbrado y calefac­
ción por gas, la suma de 1.378'70 pesetas, por gas consu­
mido en el alumbrado de las Escuelas públicas, durante los 
meses de Abril A Diciembre de 190(5.

9. ° Jubilar por iuutílidad íisica al Piel recaudador de 
Consumos D. José García Rodríguez, que cuenta veintidós 
años, cuatro meses y doce dias de servicios, con el haber 
pasivo anual de 1.250 pesetas, 50 por 100 de 2.500 que como 
sueldo niAximo lia disfrutado por mAs de dos años y que le 
sirve de l oguiador; debiendo someter este acuerdo A la san­
ción de la Junta Municipal.

10. Reconocer A favor de D. Pedro Tam arit, Médico 
numerario de la Beneficencia municipal, la suma de 91‘39 
pesetas, importe de los haberes devengados en el mes de 
Junio de 1907rque no pudo percibir oportunamente por ha­
llarse enfermo; y  abonar la e.xpresada suma con cargo al 
capítulo IX, art. G.“ , concepto 7.“, del presupuesto de gastos 
vigente, para pago de créditos menores de I.ÜÜÜ pesetas.

11. Recoiiooer ó incluir en el p róx im o  presupuesto 
de 1909, los créditos siguientes:

A los Directores de los grupos escolares de Bailón 
y Vallelierinoso, por suplementos para gastos de
limpieza y calefacción.............. ........................  252‘ 10

A D. Amonio Pérez, por material de enseñanza
seivido antes de la apertura de los grupos.......  3,728‘5Ü

Al mismo, por material servido para el de Bailón
desde su apertura............................................... G.70Ü

Al mismo, por material servido para Valle hermoso
desde su apertura...................................... . 5,700

A D. Enrique Rmúero, por la instalación de ven­
tiladores de Badén................   2GP50

Al mismo, por instalación de ventiladores da Va-
IlehermoBO..........................................................  23i

A  D. Félix MillAn, por dos mesas para la clase de 
corte y otras dos de dos asientos barnizadas.;. 140

A la Maestra de la sección de pArvulos de la calle 
de Méndez Alvaro, para material deenseñanza. 4Í2'50

12. Conceder A D, Pedro Arbón FernAndez, guardia

municipal cesante, que cuenta sesenta años de edad y ha 
prestado servicio durante veinticuatro años, tres meses y 
quince días, una pensión anual de IIG'IO pesetas, tercera 
parte de i .248*30 pesetas, sueldo uiAXiino que ha disfrutado 
por iiiAs de dos años y que le sirve de regulador.

13. Proceder, como resultado del concurso celebrado 
al efecto, al arrendamiento por precio de *2.500 pesetas del 
piso principal de la casa, nñni. 20, de la calle de Juanelo, 
con (iesiino A la instalación de las oficinas de la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de la Inclusa.

Autorizar al Exemo. Sr, Alcalde para otorgar el opor­
tuno contrato con sujeción A las condiciones que han ser­
vido de base para el concurso y A las consignadas por el 
proponento, y que en consideración A qne el local carece 
de capacidad para facilitar casa Imbitaeión al Sr, Secreta­
rio do la Tenencia de Alcaldía, que antes la tenía en el piso 
segundo de la misma casa; y toda vez que el propietario 
reduce por esta circtinstancia cu 500 pesetas el abjuiler del 
local en relación al que venia pagAndose, se otorgue una 
subvención de igual cantidad al referido Secretario para 
que provea por su cuenta A dicha atención.

14. Rehabilitar A favor do Doña Sofia Muñoz, etiy;t in- 
cap;ieidad fué declarada por auto del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la ínclu.sa, fecha 1.“ de Febrero 
de 190t, la pensión anual de t.G6G*66 pesetas, concedida 
por acuerdo municipal de 22 do Septiembre de 1880, en 
concepto lie huérfana del empleado del Archivo de Villa, 
D, ^Venceslao Muñoz.

Que las 7.837*8G pesetas que corresponden A las pensio­
nes desde 18 de Abril de 1903 A fin de Diciembre de 1907, 
sean reconocidas é incluidas para su abono en el presu­
puesto de 1909; y

Que la pensión correspondiente a! año actual  ̂ y las su­
cesivas se satisfagan con cargo al crédito consignado en el 
capitulo IX , art. 4.“ . concepto 4.“ del presupuesto vigente, 
acreditándose unas y otras cantidades A nombre de D, Ma­
nuel Ruiz de Ormaechea, en concepto de tutor dativofie la 
expresada pensionista incapacitada.

COMÍ8IÓN 3,**—Policía  uvhana,

15. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de tres caballos de fuei'za en el taller de reparación de 
automóviles, establecido en la calle de FernAndez de la 
Hoz, manzana 151 del Ensanche,

IG. Conceder renovación de licencia para una vaquería 
en la casa, núm 19, de la calle de GuzraAii el Bueno.

18. Conceder A D. José Delgado GuzraAii, dueño del ba­
zar de las .Aniérieas de abajo, y A los industriales allí es­
tablecidos, un nuevo y definitivo plazo de tres meses para 
desalojar y levantar los cobertizos de dicho Bazar, y  que 
por la Comisión se proponga oportunamente a! Ayunta­
miento ¡as facilidades que deban darse A estos industriales 
para el cumplimiento de este acuerdo, atendiendo A lo dis­
puesto en sentencia del Tribunal de lo Contencioso Admi­
nistrativo,

A petición del Sr. Salvador, qttedó sobre la mesa un dic­
tamen proponiendo se declare desierto, por no estimar acep­
tables los modelos presentados, el coueurso para la instala­
ción y explotación de columnas anunciadoras en la v ía  
pública,

19. No mostrarse parte en el sumario que iiistruye el 
Juzgado de primera instancia ó instrucción del distrito de 
ia Üniversídad,. por daños ocasionados en un urinario del 
servicio público, sin renunciar por ello A la indemnización 
que pudiera corresponder al Ayuntamiento.
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20, Conceder renovación de licencia para una cabrería 
establecida en la calle de Lemas, uúm, 1.

COMISIÓN d."— Obms.
21. Coneeder licencia para construir un hotel en el pa­

seo de Ronda, con vuelta á la calle de José Picón, extra­
rradio .

22. Aprobar un presupuesto de 1.351'18 pesetas, con 
cargo al cap. VI, art. 4.” , concepto l.° cObras nuevas», 
para el traslado del kiosco de necesidad existente en la 
plaza de Santo Domingo al interior del jardín de la misma 
plaza,

23. Aprobar un crédito de 1.533*95 pesetas, á que as­
cienden ios honorarios devengados por el Arquitecto Don 
Luis Sainz de los Terreros, como perito tercero en las diii- 
gencias de expropiación de la casa, mim. 47, de la callo de 
Carretas; y abonar diclia suma con cargo al cap. IX , ar­
tículo 8.“, concepto 3.“ del presupuesto vigente.

24. Reconoceré incluir en el próximo presupuesto de 
1909, la suma de 724*25 pesetas, para abono á los obreros 
canteros ocupados en los trabajos de la verja de la Escuela 
de Veterinaria, durante el año actual, de cincuenta cén 
timos de aumento en su jornal, en concepto de gratificación 
por desgaste de herramienta.

COMISIÓN 5 .“ —̂ Beneficencia.
25. Devolver A D. José Andión y  Cancio, contratista

que ha sido del suministro de alpargatas con destino A los 
acogidos en los Asilos de San Bernardino, la fianza de 100 
pesetas en metálico y 500 nominales en una Obligación 
municipal por Resultas que consignó en la caja general de 
Depósitos, toda vez que se ha justificado el cumplimiento 
de dicho conti'ato, y dirigir las oportunas comunicaciones 
ó la Dirección general del Tesoro, á los efectos de este 
acuerdo. ,

26. Anunciar concurso público por término de diez dias 
entre los Farmacéuticos establecidos dentro del distrito de 
Palacio, para la provisión de la plaza vacante de la quinta 
Sección del mismo, por renuncia de D. Eduardo Tirado 
que ia desempeñaba; entendiéndose que el plazo de diez 
días empezará A contarse desde la fecha de publicación del 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia,

COMISIÓN 6."—Ensanche.

27. Conceder licencia para la construcción de un hotel 
en el solar de la calle de Fernando el Santo, con vuelta á 
la de Fortuny.

28. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la finca, núm. 51, de la calle del General Bardiñas.

29. Coneeder licencia para construir un muro de cerra­
miento y nn cobertizo provisional en el solar, núm. 27, de 
la calle de Zurbano.

30. Aprobar un presupuesto de 1.282*32 pesetas, con 
cargo al cap. IV , art. 2.**, concepto I I  del vigente del En­
sanche en su segunda zona, para la instalación de 18 luces 
de gas, en el trozo de la calle de Lista, conprendido entre 
la.plaza de Salamanca y la calle de Alcántara.

31. Aprobar otro presupuesto, importante 4.238*75 pese­
tas, con cargo al cap. IV , art. 2.°, concepto 7.“ del vigente 
del Ensanche en su tercera zona, para completar e! empe­
drado con adoquín granítico irregular del platillo de cruce 
del paseo de la Esperanza con la calle de Moratines, cá fin 
de facilitar el acceso A los Almacenes de la Albóndiga,

32. Aprobar el acto de avenencia celebrado en 16 del 
actual, con D. Angel Luelmo Abedillo, en representación 
de Doña Francisca Ramos, para la liquidación y pago de

un terreno expropiado con destino A la calle de Gaztambi- 
de, eon sujeción A las bases siguientes:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad del te- 
ri'eno expropiado A Doña Francisca Ramos, con destino A 
la calle de Gaztambide, bien sea este de 2.212*50 metros 
cuadrados, que resultan del expediente ya de lo que resulte 
ocupado, de la reetificaeión definitiva que ha de practicarse.

Segunda. Señalar para el resto abonable el precio de 
10 pesetas metro cuadrado, en que el Sr. Arquitecto muni­
cipal ha fijado su valor en el año 1892, fecha de la ocupa­
ción por el Ayuntamiento; y

Tercera. Que se proceda al otorgamiento de ¡a oportu­
na escritura, eii cuyo acto y una vez cumplidos los requi­
sitos necesarios se proceda al pago de lo que resulte abona­
ble en definitiva, en las Cédulas del Ensanche por todo su 
valor nominal, sin reconocimiento de intereses.

33. Aprobar el convenio celebrado con ü, José Maria 
de Castro y Pérez, pai'a la liquidación y  pago de un terre­
no ocupado con destino A la calie de Ponzano, con sujeción 
A las bases siguientes;

Primera, Admitir la cesión gratuita de la mitad de] te­
rreno ocupado con destino á la cal le de Pdnzano, de D. José 
María de Castro y  Pérez, bien sea de 600 metros cuadrados, 
bien de los que resulten dé la  rectificación definitiva que 
ha de practicarse.

Segunda. Señalar para el resto abonable ei precio de 
diez pesetas metro, tasación del Arquitecto municipal en la 
fecha eII que el terreno fué ocupado por el Ayuntamiento 
con servicios de urbanización; y

Tercera. Que se consideren ampliados A este crédito las 
relaciones de terrenos ocupados para vias públicas de! En­
sanche con posterioridad A la publicación de la vigente ley, 
sometidas A conocimiento de la Corporación en 19 de Junio 
del corriente año, en las que deberá figurar con el orden 
cronológico que correspomía A la fecha de la ocupación del 
terreno; y

Cuarta. Que se pi'oceda al otorgamiento de la escritura, 
en cuyo acto y previo el cumplimiento de los requisitos ne­
cesarios, percibirá el interesado el importe de lo que por 
capital le sea de abono, en las Cédulas del Ensanche admi­
tidas por todo su valor nominal, sin reconocimiento de in­
tereses.

34. Aprobar las siguientes bases del convenio celebrado 
para la liquidación y pago de una superficie expropiada 
para la calle de Ponzano:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de 
ios 793*50 metros cuadiados ó de los que resulten expro­
piados A los Sres. D. Francisco y D. José P’arelo, con des­
tino A la calle de Ponzano, de la rectificación definitiva 
que ha de practicarse por el Arquitecto inunicipal.

Segunda. Fijar el precio de diez pesetas el metro cua­
drado para ei resto abonable, valor del terreno en la fecha 
de su ocupación por el Ayuntamiento, fijada en 1898, según 
tasación del Arquitecto municipal aceptada por ios intere­
sados.

Tercera. Que se proceda al otoi'gainiento de la opor­
tuna escritura, en cuyo acto, y previos los requisitos nece­
sarios, se abonará el importe de lo que resulte en definitiva, 
en Cédulas garantizadas dei Ensanche por todo su valor 
nominal; y

Cuarta. Declarar que los Bros. Párelo no tienen derecho 
al reconocimiento de intereses del 4 por 100 por la ocupa­
ción de los terrenos, con arreglo A lo dispuesto por la supe­
rioridad, al determinar la forma de liquidar y pagar las

Si
4
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oeupacioneB ilegales feHÜzdtlas, después de publicada la 
vigente ley de Ensanche.

3b. Aprobar las siguientes bases de convenio celebrado 
para la liquidación y pago de un terreno ocupado para la 
calle de liodríguez San Pedro:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de la 
superficie expropiada A Doña Marta Luisa de Vieetite, con 
destino íi la calle de Rodríguez San Pedro, bien sea de 5'2L73 
metros cuadrados, que resultaron d¿ ¡a tira de cuerdas ó de 
la que aparezca en definitiva expropiada de la rectificación 
que ha de practicarse.

Segunda. Seilalar para el resto abonable el precio de 
pesetas 21‘60 por metro cuadrado, fijado por el Arquitecto 
municipal y aceptado por la interesada; y '

Tercera. Que se proceda al otorgamiento de la opor­
tuna escritura, en cuyo acto y previo el cumplimiento de 
los requisitos á él precisos, se entregará el importe abona­
ble en CÓLiulns garantizadas del Ensanche por todo su valor 
nominal, sin reconociniiento de intereses.

36. Aprobar las siguientes bases de convenio celebrado 
para !a liquidación y pago de un terreno ocupado para la 
calle de Jenner;

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de te­
rreno expropiado para la cade expropiada, bien sea de me­
tros l.,'}20'95| ó de lo que resulte de la reciificaeión defini­
tiva que ha de practicarse.

Segunda. Fijar el precio para el resto abonable de 31) 
pesetas, fijado por el Arquitecto y aceptado por la represen­
tación de S. A. R. la Infanta Doña Isabel, que es propieía 
l ia de dicho terreno; y

Tercera. Proceder al otorgamiento de la oportuna escri­
tura, en cuyo acto se abonará el implarte de la superficie 
que resulte de abono, en Cédulas garantizadas del Ensan- 
ehe por lodo su valor nominal, sin reconocí miento de in­
tereses.

37. Aprobar las siguientes bases de convenio celebrado 
para la liquidación y pago de un terreno ocupado para la 
calle de Rodríguez San Pedro;

Primera, Admitir la cesión gratuita do la mitad de los 378 
metros cuadrados expropiados á Doña Carmen de Vicente, 
para la calle de Rodríguez San Pedro, ó de los que resulten 
en definitiva de la rectificación que ha de practicarse.

Segunda. Fijar para el resto abonable el precio de 21'fi0 
pesetas metro cuadrado, aceptado por la interesada; y

Tercei'a, Proceder al otorgamiento de la oportuna es­
critura, en cuyo acto se abonará el importe de lo que en 
definitiva resulte de abono, en Cédulas garantizadas del 
Ensanche por todo su valor nominal, sin reconocimiento de 
intereses.

38. Aprobar las siguientes bases de convenio celebrado 
pai'a la liquidación y  pago de un terreno ocupado para la 
calle de FofLuny:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad del te­
rreno ocupado á D. Miguel Oitiz y Doña María y Doña 
Slaiiueta Ortiz Gómez con destino á la expresada calle, 
bien sea éste de ñ07‘4t) metros ó los que i'esulten de la rec­
tificación definitiva que ha de practicarse,

Segunda. Fijar el precio de 39 pesetas metro cuadrado 
para el resto abonable, fijado por el Arquitecto y aceptado 
por los propietarios como valor real y efectivo en el año 
1897; y ■

Tercera. Proceder al otorgamiento de la oporiumi es­
critura, en cuyo acto y previo el cumplimiento de los re­
quisitos á él necesarios, se abonará el importe de lo que

resulte de abono en definitiva en Cédulas garantizadas del 
Ensanche por todo su valor nominal, sin reconocimiento de 
i 11 tereses.

Por disposición de la Presidencia quedó pendiente de 
discusión el proyecto de presupuesto ordinario del Ensan­
che para 1909.

l * t ‘O p O » Í C Í O I I C 8 .

39. Tomar en consideración y pasar á la Comisión co­
rrespondiente, la del Sr. Senra y otros Sres. Concejales para 
que se oiga el dietanien de la Comisión ele Políeia urbana 
antes de conceder licencias de construcción de locales des­
tinados á la instalación de industrias.

40. Tomar en considei aeión y pasar á la Comisión co­
rrespondiente, otra del Sr. Dari'aneo y otros Sres. Conceja­
les proponiendo la reorganización de! servicio de Mata­
deros. ~

Se levantó la sesión á las doce y treinta minutos de 
la mañana, .

flrJpn del día para la sesión ordiflaría de í de Bideáre de -!!IÍS

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones,

2. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
amplíe hasta 31 de Diciembre el plazo para solicitud de' 
liceneias de apertura de establecimientos, con exención de 
la penalidad acordada en el presupuesto.

3. Balance do comprobación y estados demostrativos de 
las operaciones de contabilidad, verificadas por cuenta del 
vigente presupuesto del Interior y del Ensanche, hasta fin 
de Octubre último.

4. Extracto de los acuerdos adoptados por el Exeelen 
tisimo Ayuntamiento durante el mes de Noviembre último.

5. Traslados de residencia.

O RD E N  D E L  D ÍA

Asientos y expedientes riícfíimiíiarios por las Comisiones, 

f ie b re  la  iiictia.

COMISIÓN —Policía urbana.

6. Proponiendo se declare desierto, por no estimar acep­
tables los modelos presentados, el concurso para la instala­
ción y explotación de columnas anunciadoras en la vía pú­
blica.

Oe iiiie vu  «lOMimclio.

COMISIÓN 1.'̂ — Gobierno interior.

7. Proponiendo la provisión por ascenso, de una vacan­
te de portero coiisistoriai y su resulta,

' COMISIÓN 4 .“ — Oóras.

8. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa de planta baja en el solai-, lu'un. 36, de la calle de 
Orense, extrarradio. _

9. Proponiendo la concesión de licencia para instalar un 
ascensor eléctrico en la casa, núin. B, de la calle de Villa- 
imeva,

10. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido del suministro de 6,000 placas de saneamiento 
para las fincas.
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OOMifliON G."̂ — Enmnche.

11. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabeilóii en el solar, núni. 28, de la calle del Principe 
de Vergara.

12. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.529‘82 pesetas, para instalación de acera gra- 
niticii en un trozo de la callo de Manuel Silvela,

13. Proponiemio la aprobación de un presupuesto, iin- 
poi'tante 692‘25 pesetas, para establecer paso do pedrnsco 
en el cruce de la glorieta de las Delicias.

14. Proponiendo la aprobación de un convenio realiza­
do con la propietaria de una superiicie expropiada en la 
calle del General Torrijos, entre las de Ai caló y líeniiosilla, 
sobre la base de cesión gratuita de la mitad, sin intereses; 
aceptación del precio de 30 pesetas por metro cuadrado, 
fijado por e] Arquitecto municipal, y pago en Cédulas del 
Eiisaiielie. .

15. Proponiendo, que para eumpliiiiiento de lo acorda­
do por el Exemo. Ayuntamiento en 14 de Agosto del pre­
sente aAo, se apruebe la medición definitiva realizada por 
el Sr. Arquitecto municipa!, de una superficie expropiada 
para apertura de la calle de Méndez Alvaro.

Ití. Proponiendo, en cumplimiento del art. 22 de la vi­
gente ley de Ensanche, se remita al Exemo. Sr. Goberna­
dor civil, un expediente de expropiación de terrenos ocu­
pados para la callo del General Pardiñas, por no haber re­
sultado avenencia con el interesado,

17. Proponiendo, en cumplimiento del art. 22 de la ley
de Ensanche, se remita al Excino. Sr. Gobernador civil, un 
expediente de expropiación de terrenos ocupados para las 
calles de Santa Engracia y Pravo Murillo, por no haber 
resultado avenencia con los interesados, y se apruebe la 
avenencia sobre la base de la unión de la mitad del importe 
de otra parcela expropiada para la primera de dichas 
calles, a) precio de líj‘50 pesetas metro, ya fijado por el 
Ayuntamiento, y pago en Cédulas sin intereses. '

18. Proponiendo la aprobación de una avenencia en los 
términos que previene el art. 4.“ de la ley de Ensanche, para 
la liquidación y pago de un terreno expropiado para la 
calle de Blasco de Garay, sobre la base de la cesión gra­
tuita de la mitad y  abono del resto, ai precio de 13 pesetas 
metro, en Cédulas del Ensanche, por todo su valor nomi­
nal, sin reconocimiento de intereses.

19. Proponiendo la aprobación de una avenencia en 
los términos que previene el art. 4.“ de U ley de Ensanche, 
para la liquidación y pago de un terreno expropiado para 
la calle de AlcalA, sobre la base de la cesión gratuita de 
la mitad y abono del'resto, al precio de 40 pesetas metro 
cuadrado, en Cédulas del Ensanche por todo su valor no­
mina), sin reconocimiento de intereses,

20. Proponiendo la aprobación de una avenencia en los 
términos que previene el art. 4." de la ley de Ensanche, 
para la liquidación y pago de un terreno expropiado para 
la calle de liodríguez San Pedro, sobre la base de la ce­
sión gratuita de la mitad y abono del resto, al precio de 
21‘60 pesetas metro cuadrado, eii Cédulas clel Ensanche 
por tod.o su valor nominal, sin reconocí miento de intereses,

21. Proponiendo la aprobación de una avenencia en los 
términos que previene el art, 4.*’ de la ley de Ensanche, 
para la liquidación y pago de un terreno expropiado para 
la calle de Meléndez Valdés, sobre la base de la cesión 
grattiitii de lo mitad y abono de! resto, al precio de 20 pe­
setas metro, en Cédulas del Ensanche por todo su valor 
nominal, sin reconocimiento de intereses.

22. Proponiendo la aprobación de una avenencia en los 
términos que previene el art. 4.“ de la vigente ley de En­
sanche, para la liquidación y pago de un terreno expropia­
do para las calles de \[:'iiquez y Mallorca, sobre la base de 
la cesión gratuita de la mitad y abono del resto, al precio 
de 12 pesetas metro, eii Cédulas del Ensanche por todo su 
valor nominal, sin reconocimiento de intereses.

El Secretario, P. Hurt no y Corriado.

JUNTA MUNICIPAL
Mon íel lilit pura !ii sesión de de Dideilre de ISIS.

1. Acuerdo del Exento, Ayuntamiento, disponiéndose 
anuncie nueva subasta para el suministro de aceites, seboS' 
grasas, pinturas y barnices para los diferentes servicios 
municipales, aumentamio en un 15 por lÜÜ cada uno de los 
precios tíj)os que figuran en los pliegos de condiciones.

2. Otro, aprobatorio de la variación de los precios tipos 
para la subasta del suministro de carbones y  leñas con des­
tino A la calefacción de ias dependencias municipales, du­
rante los años 1909 y 1910.

3. Otro, disponiendo se solicite de la superioridad la 
autorización necesaria, para convertir en títulos al porta­
dor, una inseripción nominativa de Deuda perpetua, pro­
cedente de intereses de bienes do Propios, y <tl destino que 
ha de darse A los nuevos valores.

4 y 5. Otros dos, jubilando A igual nñinero de maestros 
de las Escuelas públicas.

G, Otro, jubilando por inutilidad física A un fiel recau­
dador de Consumos del extrarradio,

7. Otro, eoncediendo pensión A uu asilado de San Ber­
nardino.

8. O tro,'aprobatorio de una transferencia de crédito para 
ejecutar obras de reparación eii el .Matadero de cerdos.

9. Otro, aprobatorio de la adjudicación de una parcela 
de terreno sobrante de vía pública, con fachada al paseo 
de Honda y calles de Sagasti y Lista.

ÍO, Otro, aprobatorio de los pliegos do condiciones para 
sacar A concurso la cesión dei teatro Español.

11. Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta 
para el examen de las cuentas del anticipo de 2,000.000 de 
pesetas concedido por el Estado, correspondiente al año 
de 1907.

Madrid 28 de Noviembre de 1908.—El S ec re ta r io , 
P, Hiiaiìo y Cíii'riedo.

A L C A L D Í A  P R E S ID E N C IA
AOTOS, AOUERDOS T DECRETOS

(Jédulas garautizadae anoortizables para pago da las 
expropiaciones dai Ensanohe de Madrid, emitidas 
en 1899 y 1907.
El día 15 del próximo mes de Diciembre, A las diez y 

media de la mañana, se veriíicarA públicamente en la pri­
lli ei'a Casa Consistorial la 38 amortización de los expresados 
títulos, segiin A continuación se detalla:

Primera zona.—3G títulos.
Segunda zona.— 42 títulos.
Tercera zona.—18 títulos.

de cada una de dichas emisiones, quedando en ambas amor­
tizados los mismos números de las respectivas zonas.
. Madrid 30 de Noviembre de 1908, — El Alcalde Presi­
dente, O. de Peñdlver.

i

.1

ili
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COMISIONES

Lieta de asuntos pendientes de despacho en 23 de Noviembre de 1908.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN \^—Gobierno interior.

Instancia de varios empleados solicitando aumento de suel­
do, por llevar más de cinco años de servicios en la cate­
goría.............................................................! ....................

ExpeiNente relativo á rectificación de escalafón de los em­
pleados municipales de Administración y Contabilidad. .. 

Expediente relativo A resolución gubernativa revocatoria de 
un acuerdo municipal por el que fué ascendido un Oficial 
tercero de Secretaría,.. .  ..............................................

COMISIÓN 2.'^~fíae¿enda.

de terrenos.................................
bono á la Compañía del gas, por 
eléctrico en el paseo de Rosales,

San Mateo...........................................................................
Instancia de las huérfanas de un Arquitecto solicitando abo­

no de su pensión............................................................... .

asfaltado del paseo del Botánico ..........................
leclamacíón de la Sociedad de alquiladores de carril 
lujo sobre devolución de 6.66fí‘{Í7 pesetas, salisfec 
más por recargo municipal en los años 1904 y 1905. 

ubasta del arbitrio de sillas en los paseos públicos, 
leconocimiento de 15.87G‘ I8 pesetas por medicamei 
1907................................ .........................................

COMISIÓN 3,“—Poiicía Urbana.

tranvías.

dencia.

alcance.

para ¡a renovación de licencias para vaquerías. 

COMISIÓN 4.'—Oóríis.

piés, por tendido abusivo de cables.

lera. Cedaceros y Barquillo........................................
Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías. 
Urbanización de varias calles de la Prosperidad..........

COMISIÓN 5,'̂ —BeneJIcencia,

tra y utensilio para el primer Asilo de San Bernardino, De 
pósito de mendigos y Asilos de la noche.....................

segundo y tercero de San Bernardino. 
Ixpediente á instancia del Inspector m 
y un portero de la sección del Ensan 
muta en sus destinos..........................

FECHA
en

qne pjiaó al despaclio 
de la Comisión«

tb Aii it e

anordado par la Camisión,
JTECHA 

dal mÍ8cnQ

27 Abril. Sr. Senra. 27 AbriJ.

22 Abril. 

3 Agosto.

Sres, Enclo, Suárez In- 
clán, Garameiidi y Gas­

cón.
Sr. Garamendi.

30 Junio. 
5 Agosto.

3 Septiembre 1997. Sres. Diez y Gascón. 11 Septiembre,

22 Noviembre. Sr. Prast. 4 Diciembre.

28 Marzo 1908, Sr. Morayta. 1,“ Abril 1908.

29 Julio* Sr. Prast. 4 Agosto.

20 Agosto. Sr. Ormaechea, 27 Agosto.

17 Octubre. 
30 Octubre.

Sr. Enclo. 
Sr, Morayta.

2l Octubre. 
18 Noviembre,

4 Noviembre. ' Sr. Prast, 18 Noviembre.

27 Diciembre 1906

1

Sres. Senra, Lequerica 
é Iglesias. i7 I'ícien 1 >:t* 1906

10 Enero 1907, Sres, Lequerica, Cao y 
Fatás. 10 Enero 1907,

1

10 Enero.

)

Sres. SarUillán y I.eque- 
rica. 10 Enero,

>
20 Junio* Sres. Fatás y Senra. 20 Junio.

14 Marzo 1908. Sr. Casanueva. 27 Marzo i9Ué.

2 Abril 1907.
22 Abril.

11 Mayo lS08.

S'. Lequerica.
Sr. Lequerica. 

Sres. Gayo y Lequerica

8 Altri 1907. 
2~ abril. 
Mayo 1908.

9 Noviembre. Sr. Gayo. ,
P

11 Noviembre.

2(i Octubre. » »
s
. 26 Octubre,
i

» «

. 26 Octubre. >

JÍ
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN d^—fCmanehe.

Comparecencia de ios propietarios interesados en ia apertu­
ra de ia calle del General Oráa, entre las del Prlnclp' ' 
Vergara y Pardillas......................................................

D. Manuel Gómez Monti, para la calle de Blasco de Garay, 
y D. Félix de Vicente y Rodrigo para la calle de Meléndez
Valdés..............................................................................

Real orden de Gobernación desestimando el recurso Ínter 
puesto por D. Eusebio Betegón contra acuerdo del Ayun­
tamiento, denegatorio de intereses de ocupación á terrenos
expropiados para la ronda de Toledo..........................

Licencia para construir un pabellón en el interior de un solar
de la calle del Príncipe de Vergara..................................

Licencia para alquilar la finca, núm. 7, de la calle de Veláz
quez...................................................................................

Dictamen retirado en el Ayuntamiento relacionado con la 
expropiación de las casas, mimeros 2, 4 y 6 de la calle de
Juan de Austria.......................................... ........................

Dictamen retirado del Ayuntamiento relacionado con la ins­
talación de aceras de cemento en la calle de Francisco de
Rojas.........  .................................................. ..................

Presupuesto para instalación de aceras, frente á la casa, nú­
mero 5, de la calle de Abascal........................... ................

Presupuesto para colocar un paso de pedrusco en la glorieta
de las Delicias....................................................................

Presupuesto para practicar el desmonte del antiguo camino
de la Patriarcal............................................................

Liquidaciones de obras de vías públicas terminadas en el ler-
cer trimestre.......................................................................

Presupuesto para instalación de una verja de hierro que cir­
cunde el monumento de Castelar................... .................

Expediente de apertura de un trozo de la calle de Torrijos.. 
Informe del pleno de Letrados respecto á la reivindicación, 

á favor de! Municipio de determinadas parcelas de la glo­
rieta de Santa María de la Cabeza.....................................

Expediente .de expropiación, ya convenida, de D. Antonio
Boixarero, para la calle de Méndez Alvaro.......................

Expediente de D. Manuel Pradillo para la calle de Pardiñas 
Expediente de Doña Asunción Eguiluz para las calles d(

Bravo Murillo y Santa Engracia..... ..............................
Expediente de alcantarillado del Parque del Oeste..............

COMISIÓN 7."—Consumos.

extrarradio.

relativa al arbitrio de las galletas.

de galletas.

do se ordene al arrendatario la reintegre de cantidades in 
debidamente satisfechas.....................................................

ducida por las vacas estabuladas en el casco y radio.. 
'onencia del Sr. D. Tomás Caballero en el expediente 
trutdo á un Fiel del extrarradio por faltas al servicio, 

'oncncia del referido Sr, Vocal en instancia de! propio 
solicitando sn reposición y que se le dé servicio..........

reses en la Casa de Campo.

bradas por introducción de ácido sulfúrico.

Expeiiiente á iiistaneia de D. Juan Sánchez solicitando la re 
baja de los mármoles en la tarifa de Consumos........

PECHA

pAAÚ al dafipaoht 
da la ComUión.

t r á m it e

abordado por la Oomi»íóri,

PECHA 

á̂y mittno

6 Novienibre. * ' p

2 Noviembre, » p

14 Novietnbro. > >

2u Noviembre. p

5 Octubre, »

20 Noviembre. *

18 Noviembre. p 3

17 Noviembre. p 3

17 Noviembre, 1 ■

2 Junio. ' > . P

19 Novie . bre. Tt P

19 Noviembre, t »
18 Noviembre. P . t

19 Noviembre, > D

16 Noviembre. >
9 Noviernbre. ✓  »

20 Noviembre. » ' P
20 Noviembre. t P

23 Julio Sobre !a mesa. «

23 Julio. Sobre la mesa. P

SSJulio. Sobre la mesa. ' P

23 Julio.
I

"Sobre la mesa. »

9 Noviembre. P

18 Noviembre. » ' P

9 Noviembre.
1
%

>

.31 Oclubre.
1
i

» P

í) NovLembyp.
3
3

> P

9 Noviembre. '

■ 9 Noviembre. » P

, 29 Octubre. p'

■a

miento de Madrid
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

que pasó al
de l& Comifiíón*

TRÁMITE
ftcoxdada poii'la Oomíslón«

FKCHA 
dol mismo«

curso de D. Cirilo Guerrero, que interesa se considere como 
del extrarradio á los industriales del puente Verde........... Ü Noviembre > > '

Real orden de Gobernación obligando al pago de la arena que 
va mezclada con el asfalto................. ............................... 13 Noviembre. > >

COMISIÓN 8.“—JWercados.

Dictamen del pleno de los Sres. Letrados acerca de la aplica­
ción, por el Excmo. Ayuntamiento, de Jas disposiciones 
legales relativas á la Albóndiga......................................... 31 Julio. Sr, Párraga. 22 Julio.

COMISIÓN .̂'̂ —Espectáculos.

Instancia de D. Jorge Bussato, solicitándose le abonen 5.000 
pesetas por construcción de una carroza para las fiestas 
del tercer centenario de la publicación del «Quijote»........ 31 Oel.iihre 1907. Sobre la mesa. 5 Noviembre 19U7.

Instancia de D, Luciano Berriatúa, solicitando devolución de 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol............ ............................................................  . . . . 16 Noviembre. Sobre la mesa 5 Noviembre.

Instancia de D, Federico Oliver, solicitando se le adjudique 
la explotación del teatro Español....................................... 24 Septiembre 1908 > >

Incidencias relacionadas con la rescisión del contrato de 
arriendo de! teatro Español celebrado con D. Fernando 
Díaz de Mendoza................................................................ 16 Octubre. > »

COMISIÓN Estadística.

Expediente de rectificación de estado civil de Doña Victoria- 
na Gómez Alba................................................................... 19 Septiembre 190Í; * >

Numeración de una casa de D. Ramón Carrasco en la carre­
ra de San Francisco............................................................ 23 Octubre. * S

Cambio de nombre de la callé de la Reina Mercedes............ 27 Octubre. * 1»
Moción del Sr. Párraga para que se dé á calles de nueva 

apertura los nombres del pintor D. Manuel Domínguez y 
D. Nicolás Salmerón........................................................... 7 Noviembre, >  ̂ ~

Acuerdo municipal para dar el nombre de Basilio Paraíso ó 
una calle de nueva apertura............................................... 11 Noviembre, 1 *

9 '

SECRETARIA

Con el fin de evitar torcidas interpretaciones á las dis­
posiciones vigentes sobre introdacción de carnes muertas, 
el Excmo. Sr, Alcalde por su decreto de 20 del actual, ha 
dispuesto como aclaración á sus decretos do 5 y 7 de Mayo 
y  22 de Junio últimos, ;que se halla prohibida en absoluto 
la introducción de carnes en trozos y sólo se autoriza la 
circulación y  consumo en el extrarradio, de la procedente 
de los Mataderos municipales de esta población, incluyén­
dose entre éstos el llamado «auxiliar de ¡as Ventas», situado 
en la zona segregada de Vicálvaro y agregada á Madrid, 

La introducción en cuartos de reses vacunas, también 
se halla prohibida, pero esta prohibición no puede alcanzar 
á las reses sacrificadas en el Matadero auxiliar de las Ven­
tas, porque éste se halla dentro de Madrid, y las reses son 
reconocidas en vida y después de muertas por un Revisor, 
y selladas con el sello de Mataderos, acompañadas de guía 
expedida por la Inspección municipal, en ¡a que además, 
so hará constar el nombre y domicilio del introductor y 
número de reses.

Lo que comunico á V. para su conocimiento y debidos 
efectos.

Dios guarde á V. muchos años.—Madrid 24 de Noviem­
bre de 1908,—El Secretario, f .  Ruano y Carriedo,

Señor Teniente de Alcalde del distrito de.......

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 28 de Noviembre de 1908. — El Secretario, 
F, Ruano y Carviñdo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Valentín Enebral, proyecta establecer una 
fábrica de lejía en la casa, núin. 26, de la calle de Ai- 
varado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente,

Madrid 28 de Noviembre de 1908. — El Secretario, 
F. Ruano y CarHedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Manuel Alvarez, como gerente de la Socie­
dad «Mijos de Ricardo Alvarez», proyecta instalar un mo­
tor eléctrico de 0'9 de caballo do fuerza en la imprenta 
que tienen establecida en la casa, núm. 15, de la ronda de 
Atocha.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Agustín Moya no, proyecta instalar un motor 
eléctrico para la elevación de agua en la casa, núm. 17, de 
la calle de Zurbano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. '

Madrid 28 do Noviembre de 1908. — El Secretario, 
F. Ruano y Can-ledo,

.
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En cuniplimiento á lo dispuesto en el ai'L 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa ile Madrid, se anuncia al 
público que D. Adolfo Cereceda, proyecta instalar un motor 
eléctrico de un caballo de fuerza en el taller do broncista 
que proyecta establecer en la casa, mtin. Uí, de la calle del 
Cardenal Cisneros. '

Las personas que se consnleren perjudicadas por diclia 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre.si- 
dencia, dtnaiite el término de quince días, á contar desde 
el de la feo La do puldicaeilm del presente anuncio, lo que 
estimen eonveniente.

Madrid 28 de Noviembre de 19Ü8. — El Secretario, 
P. Ruayw y Carrítído.

En eiiinplimietito á lo dispuesto eii el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! 
público que lloña .Juana Ostale, proyecta establecer una fá­
brica de conservas é ínst.al.ar en la misma un motor eléc­
trico de tres caballos de fuerza en la cas i, núm. 49, de la 
calle de Don liamón de la Cruz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria é instalación, expondrán por escrito ante la A l­
caldía Presidencia, durante el témiino de quince días, á 
contar desde el de la fecha de publicación del presente 
anuncio, lo quo estimen eonvenienie,

Madrid 2b de Noviembre de 1908. — El Secretario, 
P. Rit'oto y Carriedo. .

Eji cumplimiento á lo liispnesto en ei art. 294 de las Or­
denanzas .Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que I). Félix Guilléii, proyecta establecer una car­
bonería en la casa, núm. (5, de la calle de Santa Ursula.

Las personas que se consideren pei'judieadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de quince díits, á contar desde e! 
de la feeiia de publicación del ¡u'eseute anuncio, lo que es­
timen coiivciiiente.

Madrid 28 de Noviembre de 1908,-—El Secretario, 
P. Ruano y Can iado.

Eli cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, 4'úonio Oliver, proyecta establecer una fá­
brica de piedra aitiftcial, iuddosíu liidróuliéo y mármoles 
comprimidos, en los pabellnnes núm, 33, principal, de la 
calle de Fei nárnicz de los Ríos.

Jjas personas que se consideren perjudicadas por dicha 
iadustrifi, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia. durante el lérmíno de quince días, á contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que esti­
men conveniente

ÍLulrid 23 de Noviembre de 1908.—El Secrctar'o, P. 
Ruano y ( an-iedo.

Eli cumplimiento á lo disimesto en el art. 294 do las Or- 
dennnza.s Muuicipaic.s tie la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que )), Ifeliodoro Sevilla, proyecta instalar un nio- 
cor eléctrico ile cinco caballos en la imprenta que proyecta 
establecer cu la casa, núm. UJ, de la calle de Pizarro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presi­
dencia, duraiilc el término de quince dias, á eoiitar desde 
el de la fecha ile publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 23 de Noviembre de 1908.— El Secretario, P . 
Rliaiio y Car: icdo.

dencia, durante el término de quince <lias, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 23 de Noviembre de 1908.—El Secretario, F. 
Ruano y Carríedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas .Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público (lite Dona .Ana da Osina y Zavala, proyecta instalar 
un ntotoi c'éctí ico de O'.ó de caballo de fuerza para la ele­
vación de a '̂ua en la casa, núm. (17, de la calle de Serrano.

Las |)ersonas que se considei eu perjudicadas por dicha 
.instídación, expondrán ¡)or escrito ante la Alcaidía Presi­

Eu cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de i as Or­
denanzas Municipales de la Villa do Madrid, se anuncia al 
público que D, Onofre Mata, proyecta instalar una caldera 
de vapor para cálefaeeión por agua caliente en ia casa, nú­
mero 10, de la calle de Moreto.

Las personas que se consideren pei jud¡cadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la feeh.a de pub lie ación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 27 de Noviembre de 1908, — El Seretario, 
P. Ruano y Carríedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 291 de las Or­
denanzas Municipales-de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que los Sres, Arahuetes y IJelío, proyectan instalar 
dos motores eléctricos de uno y de caballo de fuerza, 
respectivametire, en la imprenta que proyectan establecer 
en la casa, núm. 18, de la calle de Oaílizares.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, e.xpondráu por escrito ante ia Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimeti conveniente. '

Madrid 25 de Noviembre de 1908.- -E ! Secretario, 
P, Ruano y Carríedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Manuel Fernández Prieto, proyecta instalar 
un motor eléctrico de 1 ‘O eaballps de fuerza eii su fanun­
cia establecida en la casa, núm. 5, de la calle de Fernando 
el Santo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la feelia de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen eonveiiíeiite.

Madrid 25 de Noviembre de 1908. — El Secretario, 
F. Ruano y Carríedo.

En eumplimiento á lo dispuesto eii el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Mailrid, se anuncia al 
público que D. Enrique áfúíioz, proyecta establecer una fá­
brica de curtidos en la casa, núm. 2, de la calle particular 
de -María de Zayas.

Las personas que se oonsiilereti perjudicadas por dicha 
industria, expomlráii por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el tériniiio de quince dias, á contFtr desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 25 de Noviembre de 1908. -  El Secretario, F. 
Rtiano y Carríedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas .\iuiiicipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al 
público que U. Ramón López liumayor. proyecta instalar 
nil motor eléctrico de tres caballos de fuerza para accionar 
un ascensor en la casa, núm. 10, de la calle de la Montera.

Las personas que se consideren perjudicadas por tlicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término <ie quince dias, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente amtiicio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 25 de Noviembre de 1908.— El Secretario, F. 
Ruano y Carríedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al

:
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público que D. Jacobo Sclieneider, proyecta instalar un mo­
tor eléctrico de un caballo de fuerza para la elevación de 
agua en la casa, núm. 2fj, de la calle de Zurbano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha- 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, dorante el término de quince días, A contar desde 
e! de la fecha do publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 25 do Noviembre de 190B.— El Secretario, F . 
Euf.tno y Cnmedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Francisco Belda, proyecta instalar un 
motor eléctrico do 0'5 de caballo para el movimiento de una 
noi ia en la casa, núni. 62, del paseo de la Castellana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 27 de Noviembre de 1908. — El Secretario, 
F . Riíano y Carriedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Francisco Bernadó, proyecta instalar un mo­
tor eléctrico de un caballo de fuerza en el taller de confec­
ción de ropa interior que proyecta establecer en la casa, 
número 9, de la Cava Alta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 27 de Noviembre de 1908. — El Secretario, 
P. Ruano y Carriedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Enrique Benito Chavarri, proyecta ins­
talar una caldera de vapor para calefacción en la casa, 
número 0, de la calle de San Mateo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, A contar desde 
el do la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 27 de Noviembre do 1908. — El Secretario, 
F. Ruano y Carriedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa do Madrid, se anuncia 
al público que D, Federico de la Fuente, proyecta instalar 
dos motores eléctricos de 0'5 y i'5  caballos de fuerza, res­
pectivamente, en la fumistería establecida en la casa, nú­
mero 1, de la calle de Santa Brígida.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de ia fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 28 de Noviembre de 1908. — El Secretario, 
F . R^íuno y Carriedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas JI unici pal es de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Eleuterio Aleixandre, proyecta instalar 
dos motores eléctricos de dos caballos do fuerza cada uno 
en la huerta, nüni. 15, de la carrera de San Isidro. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde

el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 27 de Noviembre de 1908,— El Secretario, 
F . Ruano y Carriedo.

. En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Juan Zorrilla y Manglano, proyecta esta­
blecer un depósito de trapos en la casa, núm. 6, de Ja calle 
de la Orden.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, A contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que esti­
men conveniente,

Madrid 27 de Noviembre de 1908, —  El Secretario, 
F . Ruano y Carriedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Manuel Eernández Prieto, proyecta instalar 
dos motores eléctricos; uno de tres caballos para accionar 
un ascensor, y otro, de 0‘5 para elevar agua en la casa, 
número 6, de la calle de Zurbano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 25 de Noviembre de 1908.— El Secretario, 
F, Ruano y Carriedo ¡

En cumplimiento A lo dispuesto en e’ art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuneia al 
público que la Sociedad «Bellainar y Compañía», proyecta 
instalar un motor eléctrico de un caballo de fuerza en et 
garage establecido en Ja casa, núm. 42, de ia calle de San 
Marcos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quineé días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente auuncio, io que 
estimen conveniente.

Madrid 25 de Noviembre de 1908. — E l Secretario, 
F , Ruano y Carriedo. _

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que Doña Elena Osés, viuda de Iferreros, proyecta 
instalar un motor eléctrico de 2‘C caballos de fuerza para 
accionar un ascensor en la casa, núm. 11, de la calle de 
Felipe IV.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término da quince dias, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 24 de Noviembre de 1908,— El Secretario, 
F. iíitano y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, Guillermo Díaz Caneja y Gómez, proyecta 
establecer una fábrica de jabón en ia casa, núm. 8, de la 
calle de Alvarado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presento anuucio, lo que es­
timen conveniente.

Madrid 24 de Noviembre de 1908.—El Secretario, F. 
Ruano y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al
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público que D. iTnsto Soto, proyecta instalar dos motores 
eléctricos de dos caballos de fuerza cada uno en la carpin­
tería establecida en la casa, nútn. í24 triplicado, de la calle 
del Aíjaila.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, ercpondiúu por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de !á fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 24 de Noviembre de 1908.—El Secretario, F. 
Ruano y Ccirrierio,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Slunicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, Francisco de Pablo, proyecta establecer una 
carbonería en la casa, núm. 5, de la calle de Navarra, con 
vuelta A Goiri, 3í provisional.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrAu por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 24 de Noviembre de 1908.—El Secretario, F. 
Ruano y Carriedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Siuiiieipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que Doña Eloísa Robles, proyecta instalar nn mo­
tor eléctrico de 0‘75 caballos de fuerza, para accionar una 
bomba elevadora de agua en la casa, núm. 72, de la calle 
de Hermosiüa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 24 de Noviembre de 1908.—^El Secretario, 
F . Ruano y Carriedo. .

En cumplimiento A Indispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas ^Iun¡cipales de la. Villa de Madrid, se anuncia al 
púlúico que D. Eusebio Martín, proyecta instalar un motor 
eléctrico de un caballo de fuerza eu la cerrajería estable­
cida en la casa, núm. 92, de la calle de Mesón de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 24 de Noviembre de 1908. — El Secretario, 
F. ií««7 io  y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de l.is Or­
denanzas jiunieipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Juan Ban y Tout, proyecta instalar un mo­
tor eléctrico de tres caballos de fuerza, en la fundición de 
hierro establecida en la casa, núm. 27, del paseo de las Aca­
cias.

Las personas qué se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 24 de Noviembre de 1908.— El Secretario, 
F. Ruaiio y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Andrés González, proyecta instalar un mo­
tor eléctrico de un caballo de fuerza, en la fábrica de peines 
establecida en la casa, núin, h, de la calle de la Palma 
Alta.

Las personas-que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desdo 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 24 de Noviembre de 1908.—El Secretario, F . 
Ritan o y Carriedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! 
público que D. Julio Castañedo, proyecta instalar un mo­
tor eléctrico de nn caballo para elevación de agua, otro de 
6‘5 para accionar un ascensor y una caldera de vapor para 
calefacción en la casa, núm, 55, de la calle de VelAzquez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas 
instalaciones, expondrán por escrito ante la Alcaldia Presi­
dencia, durante eJ término de quince dias, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 24 de Noviembre de 1908.— El Secretario, F. 
Ruano y Carriedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Francisco López, proyecta instalar un mo­
tor eléctrico de un caballo de fuerza en el taller de tornero 
que tiene establecido en el solar, núm. 5, de la calle de 
Oviedo (Cuatro Caminos).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de ia fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen convcnietite,

Madrid 24 de Noviembre de 1908.—El Secretario, F . 
Ruano y Carriedo,

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Mmiieipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, .luán Manuel García, proyecta instalar tres 
motores eléctricos de 0‘5, ‘/a y 0‘ 5 caballos de fuerza en la 
casa, nútn. 22, de la calle de Bravo Murilio,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrAii por escrito ante la Aiealdía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde el 
de la fecha de publicacíóti del presente anuncio, lo que esti­
men conveniente,

Madrid 2.S de Noviembre de 1908,— El Secretario, 
F, Ruano y Carriedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294de las Or­
denanzas Municipales de la Villa da Madrid, se anuneia al 
público que D. Jacobo Scimeider, proyecta instalar una 
caldera de vapor ¡tara.calefacción en la casa, núm. 23, de la 
calle de Juan do Mena,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrAn por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de públtcación del presente anuncio, io que 
estimen conveniente

Madrid 23 do Noviembre de 1908. — El Secretario, 
F. A ««310 y Carriedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuneia al 
público que D. Rafael Sarthou, proyecta instalar una cal­
dera de vapor para calef.acdón en la casa, núm. 3, de la 
attesta de Santo Domingo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrAn por escrito ante la Alcaldía Presi-
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dcnoiii, di;i-ante el térjiiino de quince días, á contar desde 
el de la íeelia ele publicación dei presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 23 de Noviembre de 1908. — El Secretario, 
P. Ruenio y Cafriedo.

En cuQipümiento á lo dispuesto en el art. 291 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que I). Manuel Alvarez, proyecta instal.ír dos mo­

tores eléctricos de 1 y 1 ’ /̂ caballos de íuerza en la im­
prenta establecida en la casa, núm. 15, de la ronda de 
Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

^[ad'r¡d 23 de Noviembre de 1908. —  El Secretario, 
F, Ruano y Cat riedo.

ESTATHSTIOA DE MORTALIDAL»

Defunoiones por causas, por edades y por sesos, ocurridas en Madrid durante el raes de Octubre de 190S.

í ’oUación de Madrid, según la rectijicaeián del empadronamtenío de 1903, heaha en Diciembre de 1907: 573.6*6 habitaníes.
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respiratorio............................ > S » 3 3 3 4 3 1 \ 3 3 3 f b 1 6
Afecciones del estótnago (menos

cáncer)..................................... 1 / 3 3 • 1 3 3 3 3 • 3 3 3 i'i
Diarrea, en menores de dosaños. 27 30 3 12 > 3 , J 3 3 3 3 '»n 42 72
Diarrea v enteritis, de dos años
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Cirrosis del hígado.............................................. » 3 3 3 3 • 3 3 4 3 3 3 3 9 5 14
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Resumen de los nacimientos.

' D IS T R I lÜ S

NACIDOS VIVOS NACID O S MUERTOS

JDEFUNCIOIÍES

ILesltlmoi. T O TA L Legitimo a. Jlaeltlmot TO TA L

V, B. V. H. V. H. Tout, H. V, H. V,
V

H. TOTAL Y , H. TOTAL

C e n tr o ...................................................... 39 35 7 6 46 41 87 Q O È 1 3 2 5 39 38 77

H o s p ic io ................................................. 44 40 5 4 49 44 93 1 2 2 » 3 2 5 33 42 75

C h a m b e r í ............................................... 61 58 9 5 70 63 133 3 5 1 » 4 5 9 40 53 93

B u e n a v is ta . . , , ..................................... 47 62 5 6 52 ' ' e s 120 i 3 > > l 3 4 37 42 79

C o n g re s o  ............................................... 57 50 7 .. 4 64 54 113 ' * 2 1 > 1 2 3 5t) 41 91

H o s p i t a l ................................................. 74 6l 13 11 87 72 159 5 3 > 1 5 4 9 49 68 117

in c lu sa ..................................................... 55 64 51 54 106 118 224 4 í 9 9 13 10 23 71 SO 151

L a t in a ...................................................... 7t 85 22 13 98 98 196 3 9 1 3 3 12 15 75 68 143

P a la c io ..................................................... 53 56 1 4 54 60 114 2 1 » 1 2
11 3 52 58 no

U n iv e r s id a d ........................................... 63 50 11 12 74 62 13d 4 4 1 5 7 12 57 5o 113

Total....... ....................

T o t a l  g e n e r a l ...............

569 561 i31 119 700 680

1.380

26 32 '14 1 40 48

83

503 546

1.0491.130 250 58 30

CEMKNTERÍOS

Autorí'aciones de enterramiento en ìas cuatro Saommenta- 
leSf desde el lit al 25 de Noviembre de 1,903.

A U T O R IZ A C IO N E S
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De -H3 pesetas.................. 4 ¡) l ,3 17 5 6 1

De 4 4  i d ......................................... 5 ,3 2 yt 1 0 4 4 0

De 5 0  i d ................................... 3 i 1» 3 7 3 5 0

De l i o  i d ......................................... 2 D 3 « .3 3 3 0

De i 0 5  i d ............................. t » 1 1 1 6 5

Surna.............. 14 1 3 4 7 3 8 1 .8 4 6

Aulorlzaclones por anterram iento de 
cadáveres  A restos procedentes de 
fuera  de la Capitel ó por traslado de 
uno á otro cem enlerla, 0 bien dentro 

de los mismos.

De l i o  pesetas............  , . 3 1» » 1» 3 3 3 0

De 5 0  i d ......................................... 4 Ifr 3» Ut 4 2 0 0

De 3 3  i d ....................................... 1 » S 1 3 3

T o t a l .................... 2 2 1 3 4 7 46 2 .4 0 9

Traslados de domicilio y nuevos empad-ronamientos regis­
trados en el Negociado 10 (Estadística) del 22 al 28 de 
Noviembre de 1908.

Cotización en Bolsa de los valores municipales eii los días 
del 20 al 26 de Novieotbre de 1908.

LIO ENCIAS EXPEDIDAS

IMÍfllíR D Í A H

*a 24

Sisas................- ................ 87 > * > > »
Empréstito de 1861............ 10A25 » « » »
Idem de 1868..................... 71 71-50 ■ » » »
Resultas................. .......... 89 S9 S9 > > »
Expropiaciones (IntPiior).. 99--.0 * > >

97
9t)-,50 1»

Idem (EnsanebeJ............... 97 ■ > * >
Obligaciones para liquida-

tión de Deudas y Obras
de la Villa de Madrid.,.. 9q'50 96-50 96-50 (Í6.50 96-50 96-25

Bor el Negociado 3.° (Policía  Urbana).
D. Luis Martín, coche de ocho asientos para el servicio 

de los ferrocarriles.
D. Gonzalo HernAndez, materiales para-construcción, 

San Pedro Mártir, 4.
D. Jesús González, comestibles, ronda de Segovia, '22.
D, José Fei nAndez, taller de sastrería, Corredera Alta 

de San Pablo, 10.
D. Angel Arias, «restaurant» y despacho de vinos, San 

Bernardo, 62.
Doña Felipa Laborda, muebles, Jacometrezo, lí) y 2L
D. Gabriel Gómez, joyería, Príncipe, S. .
D. Isidoro Blázquez, vinos, Marqués de Urqnijo, 2.
D. Marcelino González, vinos. Tres Cruces, 8.
D. Bal domerò Uria, café, Florida, 27.
1). Valentin Fernández, pescadería, San Alberto, I.
Sres. Gómez y Matute, quincalla, Caballero de Gracia, 19̂
Doña María López, salón de peinar, Abada, 24.
D. Joige Arellano, vinos, Jorge Juan, 17.

DISTRITOS TrasliLdos.
Nu-flvos k 

empadroníL-
niÍGntofln

Centro............................. ............... 98 43 1
Hospicio........................................... 63 19 - I
Ohamberi........................................ 126 38 -ti
Buenavista...................................... 64 23
Congreso.......................................... 36
Hospital........................................... 44 22 ■ íi
Inclusa............................................ 30 19 . i.
Latina.............................................. 46 30
Palacio.......................................... 91
Universidad.................................... 64 26 r

T o t a l ......................... 662 326 ''

Desde el 1,“ de Enero al 21 de No-
vierabre de 1908.......................... 11.4.50 5.970 :

Total desde el l,°d e Enero al 28de 
Noviembre de 1908............. 12.112

/
6.296 j
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Por el Neg^ic.iado 4 °  (Obras).
Alquilar, Mojitalbán 1, interior.
Reforma, Alcalá 2, interior.
Consti'uccióii, Artistas, 20; Constancia, 15 y 18, extra 

rraclio.
Alquilar, tían Raimundo, 20; Francisco Salas, 4; Aran- 

juez y Santa Matilde; Juan Pantoja, 8 y Santa Ursula, 6, 
extrarradio.

Obras de menor cuantía.

Revocos: Amparo, 100; Santa Isabel, 37; Palma, 34; 
travesía del"Fúcar, 22; Espoz y Mina, 22; Mariann Pine­
da, 12; Montera, 30 y carretera de Extremadura, 50.

Reformas: Peligros, 3; Santa Maria, 27; Concepción Je- 
rónims, 5; Biombo, 2; Primavera, ¡0; Río, 11; Olivar, 20; 
plaza de Santo Uomhigo, 9; plaza de Herradores, 8; Fe­
rraz, 34 y Mira el Río Baja, 16.

For el Negociado 6.° ( ISnsnnr.btiJ.

Derribo de una planta baja y principal y un pabellón, y 
construcción de una cubierta de hierro en la Anca, núm. 9, 
del paseo del General Martinez Campos.

Construcción de un cobertizo en el interior de las Aucas 
sitas en las calles de Ruiz, 25 y Sandoval, sin número.

Revoco de las fachadas de las casas, números 57 de la 
calle de la Princesa, y 4 de las Virtudes.

Construcción de dos pabellones en un solar situado en 
la calle de Ercilla, 10.

Reparación del alero de la casa, nrtm. 22, de la calle 
del Marqués de Urqiiijo. '

Ejecución de obras do reparación en el interior de la 
finca, mlm. 3, de la calle del ífarqués del Riscal.

Desmonte y vallado del solar y construcción de un 
cobertizo en la calle de Velázquez, Juau Bravo y La gasea, 
sin número.

Vallado de un solar situado en la calle de Santa Engra­
cia, 112. ■

Construcción de un cobertizo en un solar situado en la 
calle de Martín de los Heros, 85,

Alquilar la (inca, números 25 y 27, de la calle de Veláz­
quez.

Ejecución de obras de ampliación cu el interior de la 
finca, núm. 73, de la calle de Martin de los Heros.

Ejecución de obras do imparación en el interior 
finca, núm. 6, de ¡a calle de Villamagna,

Construcción de un cobertizo en un solar situado 
calle de MoiUeleón, 42,

Rasgado de un hueco en el interior de la finca, núm. 27, 
del paseo de Luchana.

Ejecución de obras de reparación en el interior de la 
finca, núm. 28, de ia calle de Luchana.

Por el IVegvcíado de F ojiííífieri« Alcantarillas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 33.
Idem id, con la vigilancia, 1.
Acometida á la alcantarilla general, í.
Idem para agua del Canal, 8.
Idem id, en tubería del Ayuntamiento, 3.
Repar.tción de tubería del Canal, 11.
Limpieza y reparación de pozos negros, 14.
Construcción, 1,
Total, 72,

de la 

en la

CONTADURÍA
Iriirresoa y  pagos verifinadoa por ciieata del presnpuesto del Interior <le 1908

INGREHOH

- 1 INGRESOS FORMALIZADOS
cKéniTos

CA PI'i’ULüS el a Dal al 28 hailA
— lit Novbre. de 1308. deNorféitibra da i3()8 28daKDTbra, da l9oB,

PlfHTlI Pi fK TA I

I." Propios............................................................................. 3.924‘36 12,084*56 9 12.084*56
2.“ Montes............................................................................. 9.162 5.558'12 5.558'12
3," impuestos......................................................................... Ó.Í3L707‘99 4.269.196'98 87.607'93 4.356,804*9!
4,“ Beneficencia..................................................................... 102.937'31 77,6.58'44 > 77.658'44
6.“ Instrucción pública.......................................................... > » 9 9

0.“ Corrección pública.......................................................... 25 4'50 101‘80 9 101'8C
T,® Extraordinarios............................................................... I.223.o10'L6 595,721*76 4.032'50 ■ 599.754*26
8,“ Resultas........ .................................................................. 213.9J2'89 2Í3.942‘89 » 213.942*89
9.“ Recursos legales para cubrir el déficit........................... 21.563.355‘77 19.5:3.58!'82 27.362‘79 19.540.914*61
0.“ Reintegros........................................................................ 10!.770'a5 85.801'42 4.063'75 89.865*17

28.35Ü.666‘33 24.773.617*79 123.066'97 24.896.714'76
It grasos [)or reintegros de cantidades libradas........... . 78.843‘r)6 118.295*52 1.420'43 119.721*95

Tbíaí de ingresos rornialisados..........  ............... 28.429..509‘89 24.891.913*3! I24.493M0 25.016.436*7:

PAGOS

CAPÍTULOS

1. “ Gastos del Ayuntamiento............
2. “ Policía de seguridad.................. .
3. " Policía urbana y rural................
1.“ Instrucción pública....................... .
S. " Beneficencia............................... .
0.“ Obras públicas..............................
T. “ Corrección pública.....................
8. “ Montes......  ............................
9. “ Cargas........................................

lü.® Obras de nueva construcción........
11. " Imprevistos................................
12, “ Resultas.................  ................

Pagos por devoluciones de ingresos 

______ Total de pagos fo r malisados..,.

rAaOS EJKCÚTAtfOS
llRUDirOía 

A II luriia do«. ie NotbrC, de ItUitf.
fBiflfAl

l ) r l 21 al 28 
d« Novieitibredfl HHiü

fulsl á t piftd
Novbret'1« 19í>8.
ptaP7A1

1.53S.01P15
1.7 IÍ.687 '05
5.961.059*44

614.704*39
L488..520'7ó
4.093.720*29

404,252*%

1.175.466*74 
1.344.382*05 
4.683-.5:íd '!1  

449.254*36 
L 1 ‘I6.485'95 
2.783.624‘03 

350.863*98

4.453*34
13.537‘24
78.304*99

175
22 418*89 

100.920*59 
7.625

1.179.920*08 
1.357.9:9*29 
4.761.84t'10 

449.429‘36 
1.148.904'84 
2.884.544'62 

358.468*98

13.346.651'6S 11.760.972*98 84.161*66 n .8 t '. i : ;4 '8 4

52.37.3*09 19.546'62
»

9

9

19.546'62
»

29.2 I0 .980 ‘81 
14.9.52*01

23.691,132*82
;82.33:*26

311 5% '91 
7.230

24.005.729*73
189.:>67‘26

29,225.932 82 23.876.470*08 3IS .826 '9t 24.195.296'99
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BALANCE

PESETAS PESETAS

Ingresos formalí/.siios.
Idem devueltos..........
Idem líquidos.............

2I.S96.7U'7f>
189.f>ñ7‘2ó

2-t.707.U7‘;)0

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

24.00T>.729‘73 
í 19.721'95

23.886.007 78

Exisíeneta en T eso rer ía , 82 i, 13972

Madrid 28 de Noviembre de 1908,— El Contador, Rafael Balaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
C A S C O  ^  K A » 1 0

Resumen general de la recaudación obtenida yor el arren­
datario del impuesto de Consumos en In semana del 11 
al 17 de Noviembre de 190S, según estado fecha 20 del
mismOf remitido por el «7ríVíiffo en cumpliviiento de
la condición 29 del c07ífí'«fo.

Posetsn.

Sección 1,"—Derechos de Consumos y recar­
gos muiucipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda.

Sección 2.®— Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies...................

382.829‘44

5G.216-06

T o t a í - , . . ........................... ........  439,045‘ ,50

1 C X T R  A l t R ,  A 1 > I O

Recaudado por la Administración Afwjiícz^aí.
Fosdtas.

Fielato de la Florida.......................................  9‘98
En el Matadero para la zona de la id............  18‘75
Fielato de Valencia.........................................  170‘34

Suma.................................... 199‘07

/íecaM(íací(J;i oíiíeJiítía en las zonas concertadas en los dias 
del 11 al 17 de Noviembre de 1908, según datos facilitados 
por ¡os representantes de las niísínas, en cumplimiento de 
la base 8,® de los contratos celebrados, y paiíes rejniííVfos 
por los empleados municipales deservicio en los fielatos.

Pesetas.

Zona de Aragón.................................................. 873'05
Idem dé Bilbao......... .... ....................................  2.979‘70
Idem de la Castellana........................................  956‘ 28
Idem de Segovia................................................  735*06
Idem de Toledo..............................................  730*96

ToTAt.....................................  6.275*05

Madrid 25 de Noviembre de 1908.— El .Jefe de la Inter­
vención, M. Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS BUIICICAS

.Eíi ejecución durante los dias del 19 al 26 de Novievibre
de 190S.

A o E a  A s
Bola, travesía del Luzón, Bravo Mnrülo, Esparteros, 

MontalbAn, Pacífico, Santa Agueda, Fray Ceferino Conzíi- 
lez, carrera de San Francisco, plazas de la Villa y de los 
Ministerios, Santa Ana, Escuela de Veterinaria, Santa Brí­
gida, plaza de la Encarnación, puente de la Elipa, Aguila, 
y  en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

empedh^dos

Pacífico, Montalbán, Delicias, glorieta de Atocha, earre 
ra de San Jerónimo, paseos de los Pontones y de los Ocho 
Hilos, Embajadores, paseo de las Acacias, cerrillo del lías- 
tro, Puerta de Moros, Bravo Murillo, plaza de Santa Bár­
bara, Gravina, plaza de San Ildefonso, Alcalá, Veneras, 
paseo de la Floiida, carrera de San Isidro, Californias, 
Góngora, Corredera Alta, y  en diferentes calles por el ta­
pado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas. agua, e.tc.

' CAMINOS
Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 

arreglo y limpieza de las calles afirmadas.
OBEAS NUEVAS

Alcalá, Veneras, Escuela de Veterinaria, Montalbán, 
plaza de Santo Domingo, Velas, cerrillo del Rastro, Mayor 
(aceras de asfalto); plazas de Olavide y de los Ministerios.

mAquinas

De servicio, una, dos días, én el paSeo de la Manigua; 
otra, un dia, en el paseo de las Delicias; y otra, dos dias, 
en el paseo de la Florida.

t a l l e r e s

En el de carpintería; arreglo de carretillas, carros de 
mano y astilado de toda clase de herramientas.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y  arreglo de to'da 
clase de herramientas; varios trabajos para la verja de la 
Veterinaria y reparación de máquinas.

El do pintura; en el Ayuntamiento.
En el de vidriero: arreglo de aceiteras, faroles para 

guardas y palenques.
Madrid 26 de Noviembre de 1908. - El Ingeniero encar­

gado, P. O., Narciso Amigó. ,

/Isjmíos despachados en las oficinas durante los días 
del 19 al 25 de Noviembre actual.

INTERIOR

Permisos especiales de la compaüía del gas, 72, liquida­
ciones del tapado de calas por cuenta de compañías y par­
ticulares, 11; licencias expedidas, 28; instancias registradas 
é informadas solicitando licencias para la apertura de ca­
las, 22; partes diarios de calas abiertas, 7; avisos para am­
pliaciones de licencias, 24; asuntos tramitados, 67; oficios 
para recepción de materiales, 59; actas de replanteo y re­
cepción, 3; presupuestos, 6; importe de jornales satisfechos 
en la semana anterior, 15,18,8*49 pesetas, .

e n s a n c h e

Asuntos tramitados, 23; listas de jornales, 18; oficios 
para recepción de materiales, 16¡ partes diarios de calas 
abiertas, 7; actas de recepción, 16; presupuestos, 24; impor­
te de jornales satisfechos en la semana anterior, 12,043*38 
pesetas.

e o n t a n e e ía  alcantarillas

Instancias de entrada, 5*2; de salida, 18; expedientes do 
entrada, 64; de salida, 68; comunicaciones de entrada, 30; 
de salida, 40; citaciones, 86; actas, 64; anuncios, 12.

Madrid 26 de Noviembre de 1908,—El Ingeniero Direc­
tor, P, Núflez Gránés.
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Ohrnx tijfii’.uhtdfiH y en eiu-so ¡te ejecuciiin, lUirnnle /o.y íÍímk 
()el 19 ni 25 de l/oviemhre de tOOS.

AOKUAa

1 Zona.—Obra nueva, Manuel Silvela y Altaniirano.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
‘2.“ Zona.—Conservación, ronda de Vallecas.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

EMCEDRADOS

1.'̂  Zona, Obra nueva, Pala fox y Altamlrano,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
‘2.“ Zona.—Obra nueva, O'UoiincIl y  Goya.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
•S." Zona. — Conservación, Moratines, Pedro. Unanue y 

ronda de Atocha.
Tapado de calas, Narciso Serra.

OAMLSOB

1. “̂ Zona.—Obra nueva, Altatnirano, García de Paredes 
y Alonso Cano.

Conservación,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. *̂ Zona.—Obra nueva, María de iMoliiia, O’Donnetl y 

ronda de Vallecas.
3 .  Zona, —Obra nueva,.General 1 acy.
Conservación, en sus puntos,

T A l.LE l l l ta

PjU el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos, 
hachas, calzado de píeos, arreglo de ruedas de carretillas, 
terrajar tomillas, ai'reglo de la verja de Moratines, cons­
trucción de herraje para carros y de l.CXX) clavos para las 
placas rotuladoras.

35n el de cnrpiirtcría; construcción y arreglo de earieti- 
lias, construcción de nii carro de mano, dos cajones de 
guarda, 25 rastras y arreglo de pisones.

íCn el de vidriero: arreglo de faroles y colocación de 
cristales en !a 1.'̂  zona,

En el de pintura; cuatro juegos de niveletas y mi carro 
de mano.

MÁt) LUNAS

La núm. 3, los días 19, 22, 23 y 2i, en la calle de Alta- 
miratio; el 20, en la do Aiidrós ftiellado, y el 2!, en la de 
Morei.

La núm. 4, los días, 19 y 20, en la calle de Torríjos; el 21, 
en la del Príncipe de Vergara, y el 22, en la de Alcóntai'a.

Madrid 26 de Noviembre de 1906. —El Ingeniero encar­
gado, Joaquín de la Llave.

FONTANEiiIA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 18 al 24 de N^oviembre de 1908.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías.-Nueva instalación: A leal A y Bravo Murillo 
Reparación: puende de Abadía, Colegiata, Parque del 

Oeste, Mediodía Chica, embarcadero del Canal, Noi te, por­
tillo de! Jluiido Nuevo, Casa de la Villa, O’oledo, Parque 
de Madrid y ronda de Segovia,

l''uentes.—Nueva instalación; plaza de Oiavide, 
Reparación: .Medioilia Chica, Colegiala, Atocha, paseo 

de Atocha, Bravo Mat ilio, plaza de Oiavide, Saeramento, 
paseo de hi Florida, Consejos, Salón dei Prado, Toledo y 
fuente de la Pifta,

Urinarios. - Traslado: jdaza del Ctinuen.
Reparación: plaza de San Fnuicisco, Barceló, Farmacia, 

Santa Brígida, Vaiverde, paseo de la .Álcgt ía y Retiro.
Alcantarillas. — Rep;iración : San Marcos, puente de 

Abadía, plaza de San Ftaneísco y Espartel.
Bocas do riego,—Nuevii instalación; ^Icalá, Sevilla y 

Segovia. . "  *
Reparación: plaza de San Francisco.

POR c o n t r a t a
t

Alcaiitaillias.— Nueva construcción: Parque del Oeste, 
Cuatro Catninos, líermosüla, .\lfonso X [ y California.

TALUJR DK p in t u r a

En urinarios, letreros en la olicina, unas vidrieras, es­
caleras, una compuerta de liierro, tabiques, una fuente y 
en fuente de la Reina.

CAN'nCRÍA

Constrneción y colocación de tupas, enlosado de un pa­
sillo, traslado de nn urinario, colocación de lo.sas en un pa­
tio, cambio de mesas en las oñeinas de la Dirección; cons- 
truccción de buzón, arreglo de la piedra de itiia taróla y 
fuente j' emplomado de rejillas de fuentes, '

MECÁNICA

Aii'eglo de platinas para bocas de riego, un ventilador 
para la oficina, enderezar un mangón y empalme de un ti­
rante para las mAqitinas de los Cuatro Caminos, barrenas 
para bocas con acero y reparación de una bomba.

c a r p in t e r ía

Astilado de piquetas, macetas, terminación de dos tabi­
ques en la olieina, varios trabajos en fuente de la Reina, en 
la oficina de Consumos, en la de la Cava Baja, en la del 
ramo y en los kioscos de! Retiro.

v id r ie r ía

Colocación de una tubería para entrada de aguas, sol­
daduras en fuentes y en tubos de asfalto, coloeacióu de un 
ventilador en la oficina, dar plombagina A una estufa, sus­
titución de una llave de tetilla, repletar los colotes á una 
fuente y recórralo de los retretes del Retiro.

CERRAJERIA

Arreglo de fuentes, colocación de caños, palominas, toi'- 
iiilios de mascaión, de empalme, gomas, tubo de salida de 
aguas, pasador de metal, ovalillos, arbolillos, casquillos do 
hierro, abrazaderas de pletina con tuercas, aguzado de pi­
quetas y punteros, calzado de piquetas, arreglo de codillos 
para bocas de riego, emplomado de caños de fuentes, arre­
glo de una llave de cerradura de puerta, trampillas de 
fuentes, uiia llave inglesa, quitar la pantalla y eubiert.a de 
un urinario y otros trabajos en la casa de uiAquinas do los 
Cuatro Caminos.

SERVICIOS p r e s t a d o s  POR EL PERSONAL DE ALCANTARILLAS 

 ̂Calles vigiladas, 1.915.
Idem limpias, 1.4Ó3. .
Objetos extraídos, 11,
Servicios especiales privados, 2.
Idem judiciales, 3,
Reconocimientos de pozos negros, 197.
Idem de atarjeas para licencias de alquiler, 14.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEUR08

Pozos solicitados, tít¡.
Idem extraídos, 9'í.
Metros cúbicos extraiiios, 611,
Importe, 627 pesetas.
Madrid 25 de Noviembre de 1906.—El Ingeniero Jefe, 

P. A., Julio Coniliant,

PARQUES Y JARDINES

Ti aba jos veri/icadns «)i este ramo durants la setnmia 
del 16 al 32 de üomembre de 1908.

J’AIiqUE DE MADRID

Zonas 1.'“, 2.'̂ , 3,“ y L “ —Limpieza de paseos, alcorques 
y regueras. —Recogida de ta hoja.

Sección volante.-Cava de macizos. — ]„iiupieza de se­
milleros. Aguzado de c.stieas “ Conservación de los jar­
dines de las Escuelas de Aguirre y jdaza de la [nilepen- 
d encía.

Estufas.—Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Cava y embasurado de cuadros.—Riego, limpieza y  con-
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ser^ación de plantae. —Arreglo de cajoneras. —Calefacción 
y vigilancia. -

Segadores —Zarandeo y cribado de mantillo.
Podadores,—Poda del arbolado en el Parterre,—Re­

corte de pei íiles en el mismo.
Obras y talleres.— Construcción y pintado de bancos.— 

Aguzado de picos para e) Parque del Oeste. — Arreglo de 
cajoneras y colocación de cristales on las estufas. —Idem 
de dos mesas para las oficinas.— Construcción de un depó­
sito para agua on los retretes de las oficinas,—Arreglo de 
mangas de riego, regaderas y una znr.mda. — Consti ueción 
de una casilla para lierramienta. —Arreglo dcl estanque del 
Sotillo.—Limpieza de la toma de aguas dél Canalíllo.

Elipa. —Corta de almendros para la construcció]i dé la  
Necrópolis. — Vigilancia.— Con se i'va ció n del jardín y arbo­
lado del cementerio de.Nuestra Señora de la Alnuidena.

Guardería.—Su servicio. .

PASEOS Y  AKBOI.ADO

Podadores —Siega de praderas en varios jardines de la 
población.—Recolección de semilla de acacia,—Corta de 
lefia en las estufas.

Jardines. — Limpieza, conservación y vigilancia de los 
mismos.—Plantación de arbolado en varias calles y paseos. 
Recorrido do calas.—Limpieza y conservación del jardin 
de San Beniardino,—Vigilancia. -­

Zonas l. ‘S ‘J,“ y Ü,"—Olivado de planta en los paseos.— 
Apertura de lioyos para la plantación.

Sección volante y eventual de obras de reforma. —Cava 
y vertido de tierras para praderas,—Derribo de un muro 
en la calle de Sego vi a,-^Arreglo de la parte alta de la mis­
ma. -V igilancia,

Viveros.— Arranque de planta,— Limpieza de paseos y 
barrido de lioja.— Extracción de broza, —Vigilancia en los 
Viveros y Moncloa.

Dehesa de Ainaniel. —Recogida de basuras.—Roza de 
hierba en los pinos.— Riego de planta en testeraje.—V ig i­
lancia.'

J’ arque del Oeste.—Cava y picado de tierras.--Trans­
porte de las mismas en vagonetas, volquetes y carretillas. 
Eegularizacióii do paseos y praderas. — Colocación de placa. 
Limpieza de paseos.—Riego de praderas y  arbolado,— 
Transporte de basuras.—Cribado de mantillo. - Apertura 
de hoyos y plantación de arbolado.—Apagado de cal.— 
Siembra y roza en los viveros de la Florida.— Vigilancia.

Guardería,—Su servicio.
Madrid 27 de Noviembre de 1908.— El ingeniero Di­

rector, C. Rodrigó fiez. ,

EDIFICACIONES Y JUN'i'A CONSULTIVA

PÏUMEIIA SECCIÓN DEL INTEKIOR

Aüimios dt»fjach(idos en la ¡tenuma.

Expedientes informados, 46.
Reconocimientos practicados, 67.
Madrid 26 de Noviembre de 1908,— El Arquitecto muni­

cipal, Eugenio Jiménez Cerera. ' .

SECONDA SECCIÓN

Asuntos despachados en la presente semana.

Expedientes informados, 7i.
Recoiiíjci míen tos practicados, 65,
Madrid 27 de Noviembre de 1908.—El Arquitecto mmii- 

cipal, José López Sallaberry.

TERCERA SECCIÓN

Expedientes despachados.

Licencias de apertura de establecimientos. — lagnate- 
Ili, 3; Pilar de Zaragoza, 6; San Andrés, 2; López de llo-

yos, 17, 23, 42 y 80; Luis Cabrera, 20; Juan Bautista de T o ­
ledo, 2; Béjar, 7; Barquillo, 20; Pelayo, 21, 38, 40 y 66 
Belén, 3, 14 y 14 duplicado; Peinando VI, 2; Peligros, 6 y 8 
Recoletos, 2; Florida, U  y U : Barco, 31; Espíritu Santo. 2 
Madera Alta, 14, 42 y 43; San Mateo, 24; Hortaleza, 84 y 126 
Augusto de Figueroa, 18 y 28; Argensola, 5 y  20; Campo- 
manes. 1C; IMrbara de Braganza, 10¡ Santo Tomé, 2; Oló- 
zaga, 3 y  7; Villalar, 1; Ruiz, 13; Jesús del Valle, 1; Santa 
BArbara, 9¡ Victor Hugo; Marcenado, II; Santa Teresa, 1; 
Fuencarral, 51.

Licencias de instalación de industrias.—Recoletos, 2; 
Hernán Cortés, 7; Marqués de Valdeiglesias, 4 duplicado; 
San Joaquín, 8 y  ÍO.

Licencias de l ovoeo.—Hortaleza, 12; plaza del Revq 4; 
Barquillo, 1 duplicado. '

Licencias para obras de reforma.—Francisco Cea, 4; 
Barquillo, 3 y 28; Recoletos, 2 triplicado; Ferrer del Rio; 
Jjibertad, 16; Víctor Hugo, lü, por Infantas: pasaje de la 
Alhainbra, 1.

Licencias de alquilar.— Piamonte. 7; construcción entre 
la Cíilie dei Marqués de Atiumada y  arroyo AbroÜigal. 

Licencias de construcción,—José Picón, 4 provisional. 
Licencias de derribo.—Travesía de San Mateo, 15. 
Denuncias de construcción.-Regueros, 14.
Asuntos varios. López de Hoyos, 35; tarifación de de­

rechos.
Reconocimientos, 64,
Partes de dirección de obras, 2.
Madrid 27 de Noviembre de 1908, - El Arqtiiteeto muni­

cipal, Pedro Domínguez Ayerdí,

c o a r t a  s e c c ió n

Asuntos despachados.

Expedientes informados, 59.
Reconocimientos lieclios, 47. ■
Comunicaciones, 1.
Madrid.27 de Noviembre de 1908.— El Arquitecto muni­

cipal, José Urioste y Velada.

QUINTA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana.

Expedientes despachados, 53,
Reconocí 111 ten tos practicados, 46.
Madrid 26 de Noviembre de 1908.—El Arquitecto muni­

cipal, Alberto Albiñaiia,

PRIMERA SECCIÓN DEI, ENSANOIIE

A Stilli OS (fespnc7i(ítfos en la pressili e sewíitiíT.

Expedientes despachados, 68.
Reconocimientos, 68,
Madrid 26 de Noviembre de 1908, -E l Arquitecto muni- 

eipal, Pablo Aranda.

POLICÍA URBANA

Denuncias y servicios prestados por el Cuerpo de Guardias 
municipales en los días del 21 al 21 de Novietnbre, de lb08.

Denuncias,— Distrito del Centro, 55; Hospicio, 36; 
Chambeit, 53; Buenavista, 23; Congreso, 52; Hospital, 6; 
Inclusa, 27; Latina, 24; Palacio, 2.3; Universidad, 17; Sec­
ción montada, 45. Total, 361.

Servicios. —Centro, 10; Hospicio, 9; Chamberí, 4; Bue­
navista, 3; Congreso, tO; Hospital, 6; Inclusa, 5; Latina, 3; 
Palacio, 3; Universidad, 6; Sección montada, 1. Total. 60.

Al quemadero: por el personaí dol distrito de Chamberí, 
una vaca.

I I
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Servicion prestado« por el Cuerpo de Bombero« durante 
lo «emana del 19 al 25 de Noviembre de 190S.

hicencHoB.—Diíi 21, Cabestreros, 10 y 12; se recibió el 
aviso A las diez y ciiicaenta mimitos, y se terminó  ̂ las once 
y treinta minutos de la misma; consistió en quemarse las 
trampillas de una carbonera de fogón.

Día 22, SagLiiUo, 28; se recibió ei aviso A l.ts cuatro y 
cincuenta minutos; consistió en una falsa alarma.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 4; ídem id. por loa Jefes de zona, fj; ídem Id. 
por los capataces, B. Total, 18.

Madrid 2C de Noviembre de 1908.—El Ai qidtecto .lefe, 
José Monasterio.

Inspección general de carruajes y tranvías.

Servicios de la semana anterior.—Cartillas para coche­
ros, de nueva inscripción, 1; ídem para cocheros, expedi­
das por duplicado, 2; Ídem para cocheros, renovadas, 4; 
deiuincias por faltas al reglamenta de Carruajes, 20; oficios 
dirigidos A la *Unión de Cocheros», 1; altas y bajas de co­
cheros, 2ó; volantes de citación, 10.

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y Riegos. 
dura7tte los días del 20 al 26 de NovÍembi‘e de 1908, con 
expresión de ios jornales é importe de los mismos.

POSBtKB«

Por .'i.363 jornales al personal de barrenderos.. Í2.5ó9‘20 
Por 793 Idem al ídem de arrastres.................... 2.215 '

T o t a l .............................  14.774*20

Carros de basura extraída de la Capital durante los 
siete días. 1.083.

Carros de Parques y Jardines que.han tr.abajado duran­
te el mismo tiempo, 38.

Se ha efectuado el riego A diario con las, 83 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubasen las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

o í r r o c iO n d e l  a l u m b r a d o  p u b l i c o

O A B I N B T B  P O T O M É T R I O O

Servicio de comprohacióii del gas del alumbrado público 
durante los días del 19 al 25 de Noviembre. .

Numero de experimentos practicados................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 92‘82 
Oscilaciones dei tipo medio de intensidad lumino- '

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros... 102‘94 
Pipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.. . .. .................... .........  95'24
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros.. . ........ 21‘4
intensiuades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite', mínima, litros................  25‘2
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante ios experimentos, máxima, m ilí­
metros............ .....................................................  42

Oscilación de !a presión en el manómetro del ga ­
binete durante los expei'imeiitos, mínima, m ilí­
metros. .................................................................  40
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía liidrogeno 
sulfurado.

iMadi'id 25 de Noviembre de 1908. — El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público dn- 
raiite los días del 19 al 25 de Noviembre de 1908.

Distrito del Centro, 13 horas; Hospicio, 281 horas; 
Chamberí, 2.055 iioi'as y 30 minutos; Buenavista, 657 ho­
ras; Congreso, 13 horas; Hospital, 205 iioras; Inclusa, 9.3 ho­
ras; Latina, 742 horas; Palacio, 366 horas; Universidad, 20 
horas. Total. 4.445 horas y 30 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las cinco y diez'minutos 
de la tarde, hasta las seis y diez minutos de la mañana, 
durante los días anteriormente citados.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios eeteorados, visitas giradas y comisos oeriñcadas en ios dias dei 21 al 27 de Noviembre de 1908.

DENUNCIAS ■
D I S T R I T O S

ftiilro. Eiípldt. CUnttri. Botniilsii. Btspiltl. litlaii. Ltllei. Piiitit Cilrtrsktil. rBTUli

Por infracción de las Ordenan­
zas Municipales.................... 4 > 53 105 ft ft ft ' • ft ft 162

Por Id. Id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven-
tade pan.......................... .., > > 3 2 ft 1 ft ft 1 ft 5

Por Id, Id. de la ley del Desean-
so dominical....................... . > » ' ft ft ft ft ft ft ft 1 ft

T o t a l e s ................... 4 » 56 107 ft ft ft ft ft ft 167

Juicios celebrados.
M u liados................................. 14 ft 54 45 ft ft ft % ft ft 113
Apercibidos.............................. 4 ft 7 18 ft ft ft ft ft ft 29
Sobreseídos............................. > > ft 2 ft ft ft ft ft ft -2
Al Juzgado Municipal............. > > ft ft ft ft ft ft ft ft ft
Al apremio.............................. 2J 9 ft > > ft ft ft ft ft 23
Pendientes...................................... U ft ft 42 ft > ft ft ft ft 53

T o t a l e s ................... 52 1 61 107 ft . ft ft ft ft ft

Importe de las multas iinpues-
tas, pesetas................................ 76 ft .311 181 ft ■ ft > ft ft 568

No se ha celebrado juicios en Jas Tenencias de Alcaidía de la inciusa y Palacio,
No se ha recibido datos de las del Hospicio, Congreso, Hospital, Latina y Universidad,
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II

BENEFiCtNCIA
C A S A S  D E  S O G O I t K O

3: ■
^ ■

.'f

Sevvù'.ios prtistadoa en la semana del 21 ai 27 de Noviembre de 1.90S,
FA C U LTA T IV O S

CLASE DEL SERVICIO
DISTRITOS -

[Mlm. UoEfiels. Cbanteii. bueistisls. Cunare10. Uosplftl. InelDtt. [iUdi. Pilatio. CDiitrildid. TOTAI.

Enfermos asistidos á domicilio. 7 9 12 136 a 190 26 31 20 495
Idem en consulta penerai......... 12 13 22 32 12 42 24 .57 51 18 2S3
Idem en la especial de niños... , » » > 9 > > > 30S > 308
Idem en la id. de la vista........... > m • > > j 9 * » ■ 18
Operaciones de la id, id ............. * 1 > * 9 » 9 * 9 » l
Accidentes socorridos por loa 

Médicos de guardia................ 90 62 50 34 t)6 ■U7 S3 104 106 75 787
Partos y abortos asistidos........ 1 2 y 1 7 3 1 2 > 19
Vacunaciones............................ È > > 4 7 9 9 9 ' 9 * 11
Revacunaciones......................... > > > 1 i 9 9 * 9 9 >

Reconociintento de enajenados. 3 1 • » t 1 9 í 9 9
-i

ídeifi de cadáveres.................... 1 1 A > > 3 9 1 > 9 6
1 dem de niños para los colegios. » > > 9 9 » 9 > 9 9 9

T o t a l ................. iU 107 S4 207 96 360 ! 136 ^9ò 523 113 1,933
A DM IN INTE, A T I VOS

A B y ^ T O S

MEECADO PUBLICO DB GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedicityn de guías.

PERÍODOS

Día IS de Noviembre.
Día 19........... ,
Día 2 0 ...:..........
Día 21...................... .
Día 23................
Dta 24...,......  ■'

T o t a l .

N o ta . —Por pruebas de carros, 2 pesetas.

OLASES DE, GANADO
1.1lPÜKT£

Vftfiuno. [Vaslrits Caballar. Mular Asnal, ÜAUÍIOS GUÍAS -
A pitís. .1 0*1Ü jítflf. A Ü‘ ia pía*. A Ü* 15 pim. A ÜHÜ píiit. 4 0*<¡5 piar.

i‘ MaaT4>

151 1 r 9 9 9 * 22'75
JOC 1 20 120 52 12 1 48‘RO
167 1 9 . 9 9 9 > 25*15
128 9 9 9 t 9 19*30
184 1 * 9 9 1 9 27*70
151 ■ » 9 9 9 • 9 22*65

881 5 20 ¡20 82 12 1 166'35

NUMERO DE PERSONAS SOüORRIDAS POR DISTRITOS
CLiSB DE LDS HEKIItlDD CíKEDlDOi; - ........ - ■ :

ttalrt. Utapltli. CDinberi. BstDitUli, (onireso. Rosfital. laíluíi. lilíni. rilado. Dalioralíiil. total ■

Medicinas.................................. 20 32 142 63 9 259 254 88 9 .38 896
.Sanguijuelas............................... > » 3 9 9 > 9 > 9 » 3
Aparatos ortopédicos............. 9 2 > 2 t 2 2 4 9 0¿í 14

1 Burras .................... > 9 9 9 9 9 4 9 9 4
[.eche de Cabras.................... 9 1 > 9 í 9 ' 9 > 9 9

i Vacas..................... 9 1.J 5 O 5 ( 1 6 9 3 29
Pensiones de lactancia............... 5 ó 6 6 0 O 11 6 » 6 .57 ■

( Pan......................... 28 45 30 42 53 76 22 20 9 400 716 ■Carne..................... 28 45 30 42 53 76 22 20 9 » 316
Víveres ) .................... 28 45 30 42 53 76 22 20 9 9 316 ;víveres.. Garbanzos.............. 28 45 30 42 53 76 22 ■ 20 » 9 316 á1 Bonos especiales de 4t comestibles......... » » ) * * > * » 9 9 * SCarbén...............................  , 23 45 30 42 53 76 22 20 9 9 316 1j Mantas.................... 9 \ * r > J > 9 9 2Í 21 1Mantones................ 9 9 » 9 • > » 9 9

l Chalecos de Bayona, I * 9 9 > 9 9 9 9 * fiV Camisetas.............. » * • 9 J ) 9 9 9 t * r
Ropas... J Bufandas y refajos..  ̂ j Sábanas..................

>
9 9

»
9

9
9

9
9

>
•

9
9

•
9

9
9 12 ■ ' í'i12 i.1 Camisas.................. > 9 9 9 9 9 9 9 9

■ 1 Envolturas............. 9 9 9 9 > 9 • 9 9 9
t Jergones................. 9 9 1 9 9 9 9 ■9 9 2 3 ;|1 Veŝ tidos.................. . 9 9 ' 9 9 9 9 9 9 9 9 * i

. T o t a l ............. 165 268 307 ■ 287 - 276 646 378 208 9 484 3 .0 1 9  1;

• • 'í'

h I
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

|t-

Jier.audación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 18 al 24 de Noviembre de 1808,
y su comparación con igual período del aho anterior.

H E S E S U L T I .  0  c a -n  A ,  M  0  s EMGRESOí̂  
por deiitiellit

Fej^ííU,
r «n fSCáL BBMQPO AÜO iHftftrSS

1008..................................................
........................................................

Vaca«. TiriBfai. 1,iaarc9 Lechóles

i7
>

Cerda. Vscai. Terzera«. Lati ares. Lechales. Cerda,
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Precio del ganado.— El precio clel kilogramo ea la seaiana fué de 1'27 á l ‘ñ3 pesetas el vacuno-, de 1‘í17 A 1'50 el lanar y  
de 1‘85 á i ‘95 el de cerda.

Procedencia del ganatio.— Madrid, 130 vacas, 32 terneras, 520 lanares y 128 cerdos; GAcerea, 225 vacas, 53 terneras, 
814 lanares y 600 cerdos; Badajoz, 380 vacas, 120 terneras, 2.900 lanares y 910 cerdos; Ciudad Real, 420 vacas, 110 ter­
neras, 200 lanares, 17 lechales y 602 cerdos; Lugo, 400 vacas; Cartagena, 700 cerdos.

Peses desechadas en uitín.— Vacas, 7; lanares, 55,
Idem al quemadero.— Vacas, 2; cerdos enteros, 8, y los magros, de 7.

PRECIO MEDIO EN P1,AZ.A

dnritnte ton días det 21 al 27 de Noviembre de 1908, 
'<e tos aitlfuSos que á com inuación se eir.pi'esan:
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1« 1( Celiti n.

Péielai,

OAKMCM Y GKÂ 4Â
Viten, kilo. 
CfbrnerO) i d , ,
Terntíriti fd..........
TooinOf fd,.t........

Lomo, iá . . , ..........
MitniecK, Jd»,, .< < < t 
ClioniiQfl, dooot'ia.,. 
CitbrttoBi .
Despojos do cordOt

AVES Y CAZA
Ga.llÍQItHf uua,
PiobonoA, pAT«. . .............. .
Pnlomlnod, id., .„,,  <,, ...............  .......
Pordiees. td., ..........................................
PAjaros, docBtia...... .
Cbooha», p a r . , , , , . . . . , . .  ........ .........
ConejoBf Id..* t
Liebres, id,

t'í8CAL>CH V MAHt^Ctíh
k i lo , ........................ .

flardicae. Id., ......................... .
Hesuf^oei id.
PajoloSf Ld,__________. . . . . .  .................
CaJamares» id., .. . . . ____.., .
Saimonoteii» i d . . . . , , ...........................
Almujatí, id ., .. .............................
Lan^iotitaHT atia i, , ................................
Congrio, k.ilo.,........ .................
Truohay, id,., ..... ........... * ,
Salmón^ Id..,..
LengaadoB, id , , .......... . .
PeaoadlCaBf td,.
LnbiDau, Id., . ....................
Anguilae, id............. .............. .
Angal&B^ id .. . . ..................... .
Bon ito . íd . ........ ................................ .
BocLoeronoB, id.,, ................. ................
Corvina, id .......................................... .....
LaQgoBticioB, id,. . ............................  ,
PorcebOH, id .. . ............................................
Mero, id........ ............ .................... ..........
Escabecho, id , , . ........................... ..,
Dentonoi^f Id...... ............... ............. . ,
Qiiisci'Qiilas, i d . ........ ...................
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Garbanzal, kilo.. 
Judias^ i d . . . , . , ..
¿rroK, i d ............
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0*80
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Lentejas^ k ila ... ...............................
PabataSf fd,,, ...................   .
Tomates, id.,.................... ..................
CeboHati, Id .............. ..........................
Gñipantes, id . . , ............ ..............
Limones^ c ie n to . ,, . . ..........................
Naranjas, id . . . ................ .
Frutas, k ilo .........................................
Judias verdee, k i la , .* . . .......... .....
PímientoB. c iento,.. ......................   •
Verduras, k ilo .. ............................. *>*

oo M B iiS T iB i.B s  Y I. (q u in o s
Carbón v e g e ta l,k ilo ........
Idom mineral, id..,, •
Idem  de cok, id ...................................
Petróleo, l i t r o ........... .........................
Aceite, id ,. ,, . . . ------
Vino, Id , . ......................     «
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Huevosi íiíento..., ....................... .....
Jabón, kilo.. .........................................
Pan, id ................................ .............
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CEMENTERIOS

Lt/mwtacíoiítí» desde el 19 al 2Ò de Noviembre de 1908, 
y B71 igual periodo del quinquenio anterior.

CEBENTERIOS
INHUMACIONES

10»8 lUOtf IVU5 1004 i«o »

Nuestra Sra. Ue la Al-
■233 W 27Q 216 211 301

1 í 12 20 8 19 22
13 16 12 14 15 12
d 1 4 7 3

i7 4 5 .5 5
Ci V i 1.. > 1 2 1 1 >

Unta.neo.................. » » > > t >

273 251 322 251 234 343

Petos |[iliuiiiaiJüS en 
el de Nira, Sra, de 
U Almnderia ... . . 18 23 29 Oil 31 ■ 2d

Imprenta Municipal.


